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DIARIO
\, DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA Gl]ERRA

Pr~RTE OFICIAL
=

al co~ante de Infanteña D. Ramón Mourille
López.

Señor...

REALES DECRETOS

PIfIIDEI[JJ DEL DllfrnIllO IIUTII
Vengo en nombrar Jefe deL :E'.stado Mayor Cen~

tral del Ejército, a.l Capitán ¡'fneral de Ejército
D. VaLeriano Weyler y Nioco!au, Duque de Rubí. ac
tual Presidente del Conseja Supremo de Guerra y
Marina.

Dado en Palacio "A cuatro de septiembre de roil
novecientos veinticuatro:"

ALFONSO
El Pre,ldel:lte del Directorio Mllltar,

MIGU!:L PRwo DB :Rmm.l y ORl3ANJ:J.l

, 1 t

•REALES ORDENES

4 de septiembre de 1924.
Señor~.•

Circular. Por resoluc:ón .de la Presidencia del
Directorio Mihtar, cesa en el cargo de deo1egado
gubernativo eRel partido' judicial de Agu:lar (Cór·
doba). el capitán do Caba~lt:ria D. FrancísCtl C(}"
rrales Gallego, sienuo 8..lst.tui,lo ror el comanda...ltc
dE' Jnfantc..;(la D. Eubebio de G 'rbea Lsullll.a.

4 de septiembre de 1924.
Seño~....

DESTINOS

Circular. Loo jefes de Estado Mayor .comprendid08
en la s-lguiente rel'aci6n, p'a5arán a servir los áestluoe
y a las situadones que a cada uno se l~ seflala.

81 de a.gQ:lto de 1924.

Exernos. $eñores: & M. .el Rey
(<J', D. g.) se ha servido disponer 10

, síguiente:
SuJJsecretur(a

CRUCES

Se concede .al alférez de La Gí.iardia Civ'l (E. R.)
D. Francisco Catalá.n Sánchez, permuta de unA cruz
ae plata. del M~rito Militar con distintivo blanco,
que obtuvo por real orden, de Z7' de jul, o de 1004
(~ O. núll?-. 166)" por.la de- primera claae de La
mÍBrooa. orden y d.i.e.tintivo, •

8 de septiembre de '1924.

Wor Director ¡eneral de 1" Guardilt Civil.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular. Se nombra. del"'Ílado gll1>ernativo en el
!partido judicial de V8Ilverde del Ca.iñino <Huelva),

Tenlen. coroneles

D•. Fern.a.ndo A1varez de la Campa, de la Oapitanfa ge
ne~l de la cuarta regi6n', a dispooible en ·11

,; misma l-eg:6n. .
:t Luis FunoH Ma1.l.'!."C>, que cesa en el cargo de Jete

de Estado MAyor de. la segunda d':visi6n de C~

ballma, a la Capita.nra general de la. cuaJ:1:'ll. re.
gl6n (V.). '

;) Ne.:-'l1.eoao T rH»o d:e Dios, de la p;r1me:ra di?1B16n
de Caballarla, a Jeto de EstAdo },fayor de la. lns-
peccl6n de las fu.e,rzas de Caba.lleM'a (V.). ..

:. Ma.ri..nQ Sancho Beltrá.n, de la. tercera. di"fisi6n de
Caballerla.. a disponible en la primer.. reg'6n.

:l' Manuel M(>x6 Marca.ida, que ha cesado de ay,udante
del General Enc1so, a disponib'e en lA sexta re
g'6n.

:. Jr!an.¡:el FernÁndi'z Loays8 y RelrUf'M, dlaponlb'~ en
_la sep;unda re;g 16n, a la Cap.ltan1-a puaral ue la

quInta regl0n (F.).

Co1ttaD4antel

D. José MarUn Prat¡¡, de la terCI',ra brigada de la. pri.
mera dh'11l16n de ~ballorla. a la te'cera .brlglHlll
de CaballeMa. continuando de secrelarlo d~l Go.
blerno mllltar de C6rdc bao

:. José r.on7á.lr~ Fllpada y Cabello, de Ja b'r,l¡¡:!l.rla ele
ArtllJ.er'l.a. de 111 tcrce,ra divJs16n" a dlS'ponible en
J'a prlmera. ;e¡¡;ltn. .

:. Pascual Arbox Sarra, de la. seg'ttnda brlge.da de la
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segu.nda ddvisi6n: de Caballería, a disponible en la.
~'cera regi6n. .

D. Isidro Garniot:'ll. y EchevarrIa, de la primera brIgada
de la primeill. dh isi6n de Cabauel1a, a la begund;J.
brigada de Caballerfa, cont:nuando de secretatlo
del UObierno militar de AkaJá de Henares.

, José GarridO de oro, de la primeJ.a brlgaua de la
~unda. divisi6n de Caballería, a la cuarta briga-
da de Caballería. ,

» Juan Beigbeder Atienza, de la Capitanía genel'a1,
de Canarias; a la brigada de InfanteI"Ía de Te~

nerife.. . •
» Antonio Souza Palacios, de la segunda brlgada. de

la primera divis:6n de Caballer-ía., a la p,rimera.
brigada. dE\ Caballería. •

» Manmel de la Rosa Vargas, de disponIble en la pri
mera regl6n, a la segunda brigada de Cazado
res (Ii.).

1> José Torres Martínez, d~ Jefe de Estado Mayor de
la brigada de Artiller-ía de la novena diviS'~6n, a
la CDmisi6n Geográfica de los Pirineos (Tafalla).

> Alfonso Fernández Mal'tínez, ~e disponibl~ en Me..
lW.a; a Jefe de Estado MaJor de la brIgada de
Artillería de la 13.a (Hvisión (F.) y en comiSión
en 'a C"mandancia ¡reneral de Mel'Ua.

> Luis Tenol'io Cabanill~ que ha cesado de a¡yudante
del General Méndez Y·igo, a J~e de Estado Mn
yQr de. -la brigada de Artillería de la octava di
visi6n (Y.).

> José Gracia Torrejón, que h'll. ces-ado, de ayUdante
del General CalvO!; a JE\fe de Estado Mayor 1ge
la brigad-a. de AI'~illerla de la novena divisi6n
(voluntario).

, Dar'ío Gazapo Yald.éf>, de Jefe de Estado Mayor d€\
la. brigadJa de Artillez1a de la octava. divisi6n, a
la Comisi6n Geográfica. del NE. de Espa.fia (Mollet
de Vall6:l).

> Luis Rute Vill'anova, d~ Jefe de Estado Mayor de
la. 'brlgada. de ArtillerIa de la 13.- división., a la.
Coo1'lsIón Geográfica de Arag6n (Huest.'R.).

> JaYÍeJ.' Linares Aranzabe, de la segmnda brigada. de
la 14.- división, a la. brigllda. de ArtlUle;r1a de 1'a
tercera. divisl6n (V.), contin1uado en oorois.16n en
el Directorio MilIt.ar.

:. JOS'é 'Medina S.antamarta., que ha cesado en la :prI_
mera. brigada de la tercera diV'1si6n de Caballerta,
.a. disponib'e en la. sexta reglón.

:. R.a.m6n Ayza 'Y Vargas MadnLCa, bar<$n de Tormoye;

O. O. nMl. 1~ ¡

de la segunda brigada de la. tereera divia1.6n d~
Caballería a la quin. a brigada. de Caballería.

D. An~ Negr6n Cuevas, disponible en la. priro~ ~
giGn, a la seg~a. br;gada de l-a. 14.- d.ivislóll
(forzoso). . . . .,

:. Luis Serrano GGroez, dISpOnible en la qUllnta regl6n;
a. la. prime.ra bi'igada ,de Cazadores (F.).

Capitanes

D. Manuel Ml'5I'gado Ant6n, de la primera divis~6n de
Caballería; al E;:¡tado .Mayor de la Inspecci6n de
las fuerzas de Caballería (Y.).

> Manuel Arizcún y :Mol'eno, de¡ la Capitanía general
de la primera regi6n, a la de la segl.}nda (F.)·

> José Atienza Guinea, de la Capitanía general de la
cuarta región; a la octava divis:6n (F.).

> José Rodríguez Boh'3.r y Martínez, de la nOTena di
visión, a la Comandanc:a gene)."al d<:, Melilla, en
comisión, conservando su actual deslrno.

, José García Colomo, de la Capitanía general de la
sexta regi6n, a la 11.a divisi6n (F.) y' continlli!n
do en eomísión en la Comandancia g€tneral ele
Ceuta.

> Luis Martín Monta1vo, de la OJmandancia general
de Melilla, a la CapjJ~anía general de la sépt'ma
región (F.).

> Joaquín Isasi Isasmendi y Ar6stegui, de la Capitanía
general de la séptima regíón, a la Comandancia
general de Me1i1la (F.).

El Oeneral encargado del despacho,
DuQUE DE 'I'ETuAN,

•••

S8Cdon de ArtIIllrllI
ASCENSOS

Se ooncede el aooenao a la categoría inmediata
al personal comprendido ett la siguiente relación. '

. 3 de septiembre de 1924.

Señores Capitan~ generales de la primera, "tercera
y séptima repones. "

Señor Interventor generaJ. del Ejército.

NOMBIU'!S • DesthIo o altuclóu actual
Ola Me:II Ale-----1------------1----------1---............-11 --

M.O armero 3 A

Otro .
Otro !t" •••••••

D. Cornelio Zuan AIVl1rez, •••••.•• Re¡. Inf.A León, 38 •••••• , '•• , M o armero 2 -.. 26 Siosta 1924
• Agulltfn Secadu Ca~zae.••••••• 14 reg. Art.A ligera , .• Idem .••• "... 2b agosto 1924
• MI¡ueI Ferreres Ferrerea •••••• ~. Rcg. Inf.A TetuAn, 45 •• , •••• ;.. ldem •••••• ,... 31 aaollto 1924-

"

T..enientes coroneles,

: Maéstranza de Ceuta., al cuarto reai;miento
liá"ero.

D. eéa.a.t' Sierra yo Sierra., del 12.0 ~ai.mienj;o pesa
do, al séptimo :rea-imientO de re8erv~,

> Enrique Vicente y Ge1a.bert. d¡iapollible en la ""
• primera re¡'Íón, a.l octavo regtmiento 'de re

serva.
~ Eduardo Ufer y VidaJ" .de la. primera. Secci6n

d.e la E.cuela. Centra.l dEl Tiro cl.el Ejémito,
a director de la. E.teuela Automovilista., a1ec
ta éll Parque del arma de l.a. séptima rei'í.6n.

DESTINOS
Por resolueíón de esta fecha, se confiéren los

mNldoo que se expreSa a los jefes lie Artillería que
fl.i'urtm en la si¡'tÚente re1aei6n.

4 de s.eptiemb~ de 1924.
Señores Capitanes generales de la primera,. segun·

da, aexta., séptima y ootava reaionea.

:Señ,ores Interventor ¡oener-al del Ejército yo Geneml
.Jefe de la Eseuela Central 4e Tiro del Ejército.

Coronel
D. Alfol1lO Carrillo y Sánchez de Tovar, de la

( ,
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DISPONIBLES

QuE0adisponihle en Ceuta el coronel del regimien.
1;0 de Art:llería .de montaña de dicho territorio don
Enrique Nieto Galinª,o. ~

3 de septiembre ge 1924.

Señor Alto Comisar:o y General en jefe del Ejército,
de -España en Afr.ca.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor general del Ejército.

Circular. A los cabos, artilleros y soldados com
prendldos ~n la siguiente reLación, se loo expedirá
el título y «carnet» de conductores.-automovil:stas
de Arbillería.. El iJkstino como tales conductores
automovilIstas se hará por las SeccIOnes respecti
vas e Intendencia general miJlitar, según dispone la
base séptima de la real orden cil'lcuar de 23 de fe
brero último (D. O, núm. 47).

3 de septiembre de 1924.
Señol\.•

Cabo. José Martínez Sánchez. del Grupo de Inten
dencia de Melilla.

Otro, Antonio Lausarne Armario, del regimiento
Cazadores AkfoI\so, XII, 21 de Caballería.

Art:Uero, José Gálvez Peralta. d'el primer regimien
to de Artillería de Montaña.

Otro, José Sánchez CánoVM. del, quinto regi.n:lie'nto
de Artillería liger&.

Otro, Ramón Monto};u Boix, del 12 regimiento de
Artillería ligera.

Otro, Benjamín ROOdgo TOIVar, del 12 regmiento de
Artl1ería pesada.

Otro, Félix Me.a.ldea Polo, deh mismo.
Otro, EmiHo Iglesias B~ral, del regim¡iento de pla-

za. y pof!ilción Mell.iIJ.a...
Ot~ Salvador BurgaIeta Abad, del mismo.
Otro Fr.ancjsco Grañé Pascual, del :rxiiamo.
Otro: Franc.i.aco Garcia Arbás, del :mismo.
OtrOt, Victoriano Arzuaga Vidazozo, del mi.s.mJo.
Otro Manuel Pérez Fernánde:t:, del mistx).o.
Otro: Justo Aguirre Gaic, de la Maestranza. de Arti·

HeDía de MeliJIla.
Otro, DÍiegoo Guillermo Marín, del regi;miento" de

plaza y pOQi.ción. Laracht\< -
Otro, José Gómez Cervantes, del :m¡ismo.
Otro, Antonio Vl;\r¡-ara Romero, del J:Xlli.s.n:J.o.
Otro, Juan Esteban Sanz, del mismo.
Otro, Franc:sco SantíBana Sa;pini, del mismo.
.otro Eliieeo Oltra Alberola., del B1e~ndo regimiew.

to 'de Artillería de Montaña. '
Otro, Joaé Su,irez Délgado, der reg>:jmf..ento de plaza

y poeiciójl- nÚlll. 1.
Otro, Ro¡relio Nava.rro Peña, del IxlilmllO. .
Otro,. Perea;rino Gila Navas. del mismo.
Otro Díei'o Requena. Martínez, deb pmer regi-
mi~to de ArtilLería Montaña., - ~,

Otro, Antonio Rodrfi'uez Monte,ro, del! miAmo.
Otro, Luia Martín~z Carrillo, del namo.
Otro, Franca.co AhuÍir FeliBi, ael ee¡undo rei'imien

to de ArtUlería Montaña.
Otro. Gabriel Sánchez-Fontur¡. Rodrí~>ez, del re¡d

miento Artillería. a caballo.
Otro, Faustrlno V,aldés Sá.n,chez. del pr:ilrn.er re¡'Í

roiento de .A:Jlitlille:i'ía pesada.

Ar"billero, Rafael Oliva Martínez, del segundo ITg:-
m ento -de Artillería pesada. ,

Otro, Amado Eiias Jiménez, del 12 reg¡imiento de
Arti11ería pesada..

Otro, Ovidio Palomo Ceballoa del, regimiento de
Montaña de Ce~uta. '

Otro, Alfredo Luna Moreno, de la. Academia de Al'\
tillería.

Otro, Salvado~ .~<¡Plnosa Franco, del regimiento de
plaza y p061ClOn de Melma..

Otro, A.n1!~1 Pérez Marco, del reg:ln.iento de CC\3ta
y pOSlClon de Ceuta.

Otro, José Velázquez Sánchez, del Dismo
Otro, Frro;cisco Fe;nández Guerrero, del'mismo.
Otro, Hehoo?ro San,chez Prieto, del mismo.
SoId-aAlo, Juho Garcla Fernández, del batallón de

Cazadores, Tarifa, 5. -
Otro, Saturnino GonzáJez Mancebo del reginrientt

Infantería Zamora, 8. '
Otro, Licesio Fradej,as González, del mismo
Otro, Francisctl Luna Hernández, delreg1mi~nto In

fantería del Serrallo, 69.
otro, Isidoro Cortés Jiménez, del pllÍmer reginnen

+.0 de Intendencia.
Otro, Rafael Garrido Cueva. del mismo.
Otro, Salvador García Al~nso, del quinto reglimiento

de Inten~ncia. -
. Otro, ~lberto A:ribl'!S Herrera, del Grup» de Inten~

dencIa de MelJla.
Otlro, Anselmo Ramírez Vázquez, del mismo.
Otro, Valentín Cano Otero, del mismo;,
Otro, Rogelio Cebrián Segovía, .del Grupo de Inten-

dencia de Ceuta.
Otro, Eduardo Mas Malrtí, eD mismo.
Otro, Juan Porta Solé, del mismo.
Otro, Alip'.o Martin Sánchez, del mismO\.
Otro, Fra;ncisco Canal Ra.gués, del mi~mo.
Otro¡' LUIS L~ez de la Rosa, del primer regim¡ien.

to de tropas de Sanidad Mildtar.
OtrQo, Frildolino ViBus Arbiol, .del mismo,
Otro, José Gual Catá, de la. Compañía mixta. de Sa

nidad Militar de Ceuta.
Otro, CLa.udio López FrutOl!l, de las fuerzas co.rnp'e.

mentarias de Sanidad M::íJitar. '
Otro, Antonio Vivancos. Qui.nta.n.a, del batAllón Ca-

zadores de Tarifa. 5. .
Otro, José Hueeoo. Rodríguez, del :mlis.mo
OtrQ, ~ón Velas.co Morcillo, der regÍmiento In·

fanteúa Zamora, 8. '
Otro, Angel Granda Díaz, del reignIlÍentoInfantería

Zaragoza, 12.
Otro.. Mariano González Díaz, del regiméento Inían-

tería,Ceuta. 60.
Otro, Toribio Luengo García, del mismo.
Otro, Eugenio Zamora. JiJn:lénez, del mi'amo.
Otro. José Ma.rí.a. Rubín: Part, del mismo.
Otro, Pedro ~ón VaDverde, del .mlÍsmo.
Otro, Ba.rtoJ.omé Castillo López, del :regi:miento In-

fantería Serrallo, 69.
Otrq, Emeterio Barrera Olmo, deL mismo.
Otro, Luis Pessols Roura, del mtamo.
Otro. Emí1fi.o Oliveros Ruiz, del rei'imiento LanceroB

Borbón, 4 do Caballería.
Ot1'ol Mateo Guillam6n ROl, del re~imiento eue.ao-

res Luaítania, 12.0 de Caballería. '
Otro, EUi'enio Arranz Tejedor, deL reá'iniiento Ca,' a·

dores Albuera.. 16.0 de Caba.l1efoía, , ,
Obro, Sinforiano Meléndez A'onso, del regimiento

Húsares Princesa. 19.0 de Caballería..
Otro, Mari.ano Rodríguez FernándJez. del primer

rer.Q'imie.nto d" Intendencla.
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So~da40' .Alfonso Melgares de ,l\gdisx, J.~ del tercer
regamento de Intendencia. .

Ot.ro, JulJ:ián Condado de la Cruz. del quinto ídem.
Otro. Bartolomé Teierina ViHacorta. del oetavo íd.
Otro. Urbano Francisco Pérez. del grupo de In-

dencia de Melilla.
Otro, Demetrio García Fernál'ldez, del grupo de In-

tendencia de Ceuta.
Otro, Ignacio Cueli García. del mismo.
Otro. José Ros Domenech, del mismo.
Otro. Jacinto López Ríos, del mismo.
Otro, José Escarvaiar Cuadrado, del mismo.
Otro. Narciso Canez Casanovas, del mismo.
Otro. Eustaquio Moreno Jiménez, del mismo
Otro. Inocencio Prada Ramos, del mismo, I

Otro, Emilio Domínguez Burgos. del segundo regi-
miento de Sanidad Militar.

Otro. Joaquín Olivero Romero, del mismo.
Otro. Arturo Mesa Martín, de la compañía mixta

de Sanidad Militar de Ceuta.
Otro, Jooé de Cueto Garrido, de la misma.
Otro, D. Ramón Bianqueti Gutiérrez. de la misma.
Otro, Manuel Marín Sánchez. de las Fuerzas,Com-

plementarias de Sanidad Militar de Larache.
Otro. José Castillo García. de las mismas,
Otro. Francisco Cabrera Jiménez, de las mismas,.
Otro. Fernando Mora Pérez. del segundo reginien-

to de Intendencia.
Otro, Manuel Doctor Caballero.' del grupo de Inten

dencia. da Melilla..

EXCEDENTES

SUPERNUMERARIOS

. Se co?cede. el pase a su~rnumerari(). sin sueldo> l'.
con .resldenC'la en esta reglon, al capitán de ArtiM j

lIería.. D. José Borús Sempere. de la Fábrica Nacio- e
'Il.&i de Toledo. . ~

3 de septiembre de 1924. .

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

Se concede el pase a supernumerario sin sueldo,
c~>n reside~cia en esa región. al capitán de Art'"IIe
na. D, LUlS Porrua Arroyo, del 12.0 regimiento pe
sado.

S de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general del Ejército.

Se concede el pase a supernumerario sin sueldo
·can residencia en esas islas> al cápitán de Artille:
ría D. Juan Galán Herrero. que se hallaba de rearo
plazo por enfermo.

8 de septiembre de 1924.
Señór Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general del Ejército.

LICENCIAS

-Se concede el pase a supernumerario .!Jin aueldo
con residencia en esta reg".ín. al eapitán de Artille:
ría D. EduarQ.o Saavedra Gasitán de Ayala.. del se
tSundo regimiento liger;¡,

a de septiembre de 1924.
Señor Capitíin ¡eneral de la primera- reúón.

SeñElr Interventor gene.ral del Ejército.

Se concede el pase a supernumerario tJin sueldo
c;>n residencia en esa región, al capitán de Artil1~
na D, Carlos Valderrama Rioboó. de la Co.mandan-
ma de .A1geciraa, -

S de septiembre de 1924.
Señor Capit~ general de la segunda región,

Señor Interventor ,gener81 del Ejército.

Señor Interventor i'eneral del Ejército..
Se concede el pase a supernumerario flín sueldo.

con residencia en la primera región. al eap:tán de

Se concede elpaae a supernumerario eín aueldo; ;"
C?n ~idenci~ en .La. sexta reglón, al capitán de Ar- .
tIl1ena D. VIcente Buzón Llanes de la ¡'~ábrica de

- Trubia. '.
3 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes i'enerales de ·laa sexta '1 octava
regione.st

Qued& excedente sin sueld.o y afecto a la Comi
sión de moviliz&ción de Industrias ciViles de esa
re¡rÍón, el capItán de Artillería D. Félix Sacristán
GaluZ8.. supernumerario sin sueldo ti: la mIsma,
por ser Director técnica de La Sociedad Echevl.1.rria
y Compañía «Construcción Y reparaci6n de máqui
nas y mot01'ea:t.

3 de septiembre de 1924.

S<mor ,Capitán general de la sexta región..
Señor General J?wsidente .de la Junta Central dQ

nto'Jilizacióll de in Cll.tstrias clvues.

Se concede seis meses de· licencia por asuntos
propios para Nueva-York (Estados Unido.s). al t',M
niente .de Artillería D. Amador Gonzál.ez Soto, del
16.0 regím~entO' ligero. .

4 Qe aeptien:ibre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima rag'ión.

Señor InterTentor genera.l del Ejército.

. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

&. eon(l~ la gratificaci6n QEl efectividad 1&
1.500 pesetas 1\ pa.rtir de primM'o de R.q'osto ante
rior, al teniente de Artillería (E. R.). D. Fál:x Ri
vas Cano. de la Comandancia 00 Cádiz. por contar
con mú de treinta y cinco años de servidos con
abO'nOll de cll.mpaña..

8 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la. segunda región.

Señor Interventor general, del Ejército.
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Señor..•

Artillería, D. Juan Cervera Jitnénez, de la Coman,.
daneLa. del a.rma. de Tenerife,

3 de septiembre de 1924.'

Señores Capitanes generaJJes de las primera región
y de Canarias.

Señor Interventor general de! Ejército.
l!1 OClleral en<:ar&aao <lel dellPllCbo,

• IluQlm la TBro.AN
________EI:II~...........r~~~..-.--_. -

Seman de IngenIeros
BAJAS

CaU$. baja en la ese'ala de comfemento .del Cuerpo
de Ingenieros, el alférez D FraDCISCO Zor~lla. Purcel,
por hab<c-r cumplido 1<-6 cuarenta y el] co ant", .d~ edlU.l
q'1.tOl deterrnillla la real oroen circular de 'L7 de ~l(:leJ!1bre
de 1919 (O. 1... núm. 489), y se diflpOne sea lH:~Cl!l<l.o,
con :re;idcncia en esa. región, conoorvando el derecho al
&l 11$ del uniJorme. . 1"''''

<3 de septIembre ~ Jú:±.

Sefior Capitán gcne1:'al de la ~nda regi6n.

Causa bala en la aseal; de complemento de Ferroca
rriles, el ::.a:rgenro honorario l:)alvad~r Gómez Ol'te~!l..
por haber <l.ejado de pertenocer a la Empresa de lJS lo,e
rroearri 'es Suburbaoos de Málaga, quedando sin nLU
gún valor ni effero.. por lo que a mismo respecta, la
real orden de 12 de junio t1111mo (D. O. nilm. 182), .que
le concedió dilcho empleo.. a de septiembre de 1924.

Sc«1Or Capitán general Jefe del ERta.d.o Mayor Central
del Ejéreito.

8el5.ore. Capitanee generaLes do la pIimera y seg¡mda
~ionoo.

DESTINOS
Deja de prestar servido en el primer regimiento ,de

Fel'rocarri1es, P' r haberlo s ,LIcitado; el ce.plt· n de co p :'.
mento de In¡¡:en1er'QS .o, Jo·é do' TorTes l:)'·enl., (iU" o. do
afecto a la C&piwnfa general de esa. l'f'gión y al C14erpo
ie procede,¡¡cia, para caso de movillzlt( 16n.

a de saptiembrede 1924.

Se~or Capitán general de la.pI'imcr:~ legión.

IJCENCIAS
Se conrcdt'n veinte dfns de licencia. por asuntos pro

plos para Biaf·rit7. y PaMs (Francia). al cap!tán de In·
&enleros D. FE'rnand6 Palanca y M1l.rf lnC'z FnrtGn, con
des<:ino en 1qs tall~rt.'S del ma'e"IR' (lA dl'h Clll·1j10.

8 de aeptiembrs de 1924.

Se1'1orCapítún general de. la quinta regi6!}.

8e1'10r Interve:lltor gener'al del Ej()rcito.

"

MATERIAL DE INGENIEROS
Se aprueba para ejecución por gestión 4irecta. el

presupuesto par,a instalación de un obM!rvatomo
rneteoroI6~ico, en la plaza de Alhucl.mla.B, con im·
porte de 1.200 pE\8etas.

3 de septiembre de 1924.
Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejército

de España en Africa.
Señor Intendente general milf.ts:r e Interventor ge·

neral del Ejército. ' .
1" (\en~,"l ~nc.rl!'.r1" r1~1 r!slpacho.

'[)ÚQUJI DlII T1rrtrm

Sección de Stmldlld llIlltnr
DESTINOS

l,'ireular. Se destina a loo jefes y oficiales :farmacéuti
coo de Sanidad Militar V Jarmacéüt1cu auxilIar- que
figuran en la sigouiente relación, incorporándo;e eon
urgenc1a el destinado a Afüea.

ao de¡ agulto éle 1924.

Subinspectores farlmaceuticoe de primera.
D. :Félix Gómez D az, -de la farmaf';ia mill1tar de M~h-id

núm. 1, y prestando selv-do eomo Di] ector del
daborator:o de cura aséptiLa y anti~éptifia de Ba~

da'ona., a este mismo eargo, de plamilla. -
> Joaquín EzqueIra {lel Bayo y Garcia <;le Vallatlolid¡,

de :a Junta Facultativa de Sanidad M.li~ Y
pl'stand sl:'"'vi(;o como Jele de la {arma. ia mi'i
tar de Madrid núm. 1, a este misIOO t'argo, de
plantilla (V.).

Subinspectores farmacéut'cos de segllnda,
D. Anfóllio Casanovas L'oveto de la Junta fa lr'tatlva

de Sanklad M.iilltar, a diSlPOndbl€l en '~a pri.mera
I'eb"ión (F.).

) Juan Gamundi Ballester, disponible en BalPe.l'e'l y en
comisi6n en e-1 hospital ¡le f'n;'ma (6 MJlllorea., e6>ll
en la comisión, condnuando dlsponlble en Ba
leares (F.).

)o Luis Uil e JZIH!l1~rre, I'1hron'ble en IoR nrlmPt'a reg!6n
y en comisión jete de la farmacIa mWtar de
Madrid nt1m. 3, al mismo~ de plandlla.

FarmacWtieos mayores.
D. Rafael O>mas Vl'ar, <lIS'pOnlb'e eon la re'!1ael'e. regJ6n

¡y en comlslón .jefe de la farmada miltar <:e Va.
!.enela, al mismo <:argo, de pla.ntllla..

, Fe'ipe Sán(;hpz Tutor, del O:>le¡¡;lo de Huérfanos de
Nuestra Sellora de la Con(;ep.c!6n, Al. hQ5P1ta1 de
Palma orle Mallorca (F.).

, Guillprmo Ca..'lar€'8 SánC'he2l. dlsponib'e oeQ la. oota:n.
regi6n y en comlsiórr jffl'e de la fl1rmada mH1t.a.r
de Oviedo, e.1 mismo cargo, de plan1ll1llo.

Farmacéuticos priltw!ros.

D. RafAe' Xlménez oe la Mar:orra, del hospital de Cór-
doba. al de MAla¡ra (V.). •

, RafAel Roldán GOOTl'ero, de erven41la~lda.cleis df'l l!lel'<
vlclo e, la. prlmeraoI-egJón, al hospita.:! de Bada
;foz (P.).

:. JuH" \,.,ll)n M'nnMr¡l1e. d".' lrr-O'rRtor!n dI' C"1'1\ ...."(-n
t1ca y anti/'léntlC'a rlp, Badalona., a 1& f'a.rma.cia mI.
IftJlr de Valencia (V.).

:. Frllndl'lOO Pérm: CAmarero. do t'venh'.IllAikdm df'l
Sf'rvldo f'I!t la l'IE!xtR re<:i6n .., en com!sl6n en la.
farml1cla mfitRr de Santander,' a disponihle C:l.
la' mlema regi6n (forzoso), 003a.ndo eBl La. <:omj
al6n.

, Moowo Mrrqufn"z TRAm. (jO e-¡'ennlo'al'<'1a.dC!'! rel MIro
vicio t'l'l 'a tercera reg16n, So dl>%,OOli'ble ert la. ml$-
ma (F.). . '

:. Arturo Eyrles Rnpérez. ñe eventtrallñar'le« d('l l'IeTTI.
cio !'l'1 la octava regl6n, al hospItal de C6rd¡).
ha (V.).

:. J"",ó ChAI'lÍn Lnlz. eJe la fn"'Tl1A.r1Fl. m'litf\'I' de OrlC!lo,
A. ñ1"l'1on ih'C' P" lA f1(>'A' A rr;Q'1i'1 n (1\'.).

" Carlos ~l\f'Z v FPT'nll.nrlP7. ('MII'lr'e¡:ro. dl"ptlrlfh1p, l'nl la.
oct.AVa n'lÍ'\6n y e" com'dI'O" t"11 la fa.rtnfl.cfll mU·
'tar 'de I.«ln, qUPOfl en lit mf."1InI1. ~e r>l l1 ntdlln..

, Mlrr""l ('Al'l"n '1',,, ¡J·,'o. r'Al h R',1m l ñ" Al"Il'/IlV'''l.
vIT·. v "n POml '},"n pn e' ,'e T,Ar"('he a h r"rtnA
Ola mllitnr de Granada (voluntario), cesando 6B
la. oom1>d6n.

" Jun" ~a~"c: ¡·'C'rnnnopz. c'IP, e'f"nt·llall';a·'P.l'! neT :-'ifj'vi·
010 f'tl l'A se,undll. reg16n, a disponible en 1.. mll;~

mil <P.).
;) GeI.AO GArcfA. Vare'a., del lJ.eiWttal de Santo!, MI de

Corul5.a (V.).



720 !i de septiembre de 1924 ó O ndm 198

D. AugtlSoo A1'Cázar F€lrnáOOez, del hospital de Corufia"
al de SantoflB. (F.). -

;) Lope del Va,l <.;ordón, de' hospital de BI':rg'OS. a la
tarmaCla mntar de Santandoar, en comisión, mu
causar baja en su destiLo.de p.lantilla.

;) Vicente Navarrete Sa1aya, de eventu"lldades de' Sf:I:
vicio en la séptima región, al ho.:;plta1 de Akazal'
quivir (P.):

Fannaceuticos segundos.
D. Joaquín Arij6n Gende, de la farmacia militar dEl

Vallado1d, all hospital de dicha plaza (V.).
> An1DniQ Sa..lcho Gonzá.ez, de los grupos de hosptt.a

1m de Ceuta, al hospita: de Las Palmas (forzoso),
continuando en comisi6n en Ceutla, a d.i.sposic.6u
del Jefe de Sanidad M,i.litar.

~ Sabino Mareca Homás, de la farmacia militar de
Sevilla, a la de Valencia (V.).

> Angel de 100 Koo Lechuga., de los grupas de hos
pitales de Ceuta, a la larma, ia militar dr Mil. 6,'1
(forzoso), continuando en comisi6n en ceuta, a
disposición del Jefe de Sanidad Militar.

:. Rica.rdo de Ca'a Jiménez, d=i:¡ponib4e en Ceuta y en
comisi6n en el hospitlal de Xauen, al de Mah6n
(!orzooo), oontinuando en comisión en Ceuta. l'!:
d,ispoBici6.n del Jefe de Sanidad :MUtar.

:F.armaoeutieo auxiliar,
Do. JtI!ln Riballo L6pez-Arza, de la t.irmacia mUltar dJ:l

lladrid, 1, al hoopital de BauajQz.

Circular. S'-' drstiina a loa jefes y oficiales d'el Cuer
po de Veter<:llll.ria. Mllitar y "eterinarios 'a,t;xlllares oom
prendido:> en la sig1.ll'ente re ación, incorporándose. con
u¡rgeneiJ\ los de&tónad(.B a. Afdea.

SO d,e agosto de 1924.·
Se.ñor...

Subinspector veterinariQ de primera. clase
D. JOSé Negr·eu:. Pereda, de. cste Minister-i,'; a jefe dc

yetel"inaI'Ía •militar de la. sexta I'l.'gi611; cesando
en el cargo de vocal de la Jun a raeu tat'va de
Sanidad MilitJar, ql.€ venfa .ue8empetla.ndo (1!'.).

I

Subinspector veterinatio de segunda cJase~

D. Anton 'o L6pez Martrn, de jefe de vetednaria mI
litar de la sexlta región; a la Escuel'a de Equlta
oi6n Militar (V.).

Veterinarioe mayores.
D. 'Alfredo Soljo Pefla, del De,-póslto de caballoa se

mentales de la t u arta zona pecuaria, a lu Comi
si6n central de compra de gara.do (V.).

» José Rigal Bacho, de J.a Base NavaJ. de Cartagena;
a la Academla de Cahallcrfa (V.).

» Antonio Fernández M,¡ IfIllz, del Dep6sIbo de ganado
de Me11l1a, a disponible en Me11l1a.

:. EmL?o MoUlT'O Gámoz. de la Base Naval de Cád'fz, a
disponIble E\n la quinta regl6n. .

:. Cleofé Alvarez G'U1'i~rrez, de la Base Na.val deo' El
,~, Ferrol, a dis.ponlb1e en la primera r~lOn.
* Jer6nimo Carballar G6me?, del Dep6slto de gatada

de Lanche; a:l d~ caballos sementales de la cuar.
ta. :ron'a pecuarla (V.).

:. Lad Islao Coclernl1P n/lrnl"?, t~el Dep"slto <'le ganado
de CleIu~ a. dÚQ;lOl1ible en la. qulnrba re¡t<5n.

Veterinarios prfmeros,
D. Eloy Rodado TClatlno, de la Esclle a bentraJ de 'l'iro'

. a. la Comisl6t\' ceni.ral de r~monta de ArtfUería
(volulJl~ario).

D.. Antonio pá.ez Infantea, de la. ~uela de Equittlcl6ri,
Militar; al bataH6n de &dloLe e¿laJla ~ Y.) ..

» Mal'lano S món Monte,ro, del Pal que Centra' ~e Sft,..
nid8il. Militar al' sexto regilIlJ.e:nto de ArtJller.Ia.
pesada (V.). , . ~

> M'an.uel .b.spañol Barrios, del cu~ o reg m:~nto de ~
Inl€~encia, a disponible en la tUalta legIón. l

» Ernesto Garda 1érez, del primer 1esimiln' o de
Sanidad Militar, a disponible en. la primera le
g'6n.

;) Em,'que Ponc~ Romero, de.disponib:e en la prime
ra regi6n, al décimo regimiento de Artillería li
gera. (V.).

> Braulio Guerrero Hita, del dA:dmo regimiento de
Artillería. ligera, al Dep6s'to de caballos semen
táles de la pI'imera zona p~luar'ia (F.).

::. Angel Tenería y García de San Esteban, de di<J
p<>nible en la sexta rP,gi6n. al regimiento Drago
nes de Santiago, noYeno de Qaballería (V.).

:. GregoI"o L6pez-Romero Gómez, del primer regimien
to de IrfeMencia, al de Húsares de Pavía. 20.0

de Caballería (V.). .
» Alberto' García G6mez, del ~exto regimiento de 8a

nid'ad Militar, a disponil:iJe en la se.xta regi6n.
;) Manuel Moreno Amador. del tercer I'("gimiento d~

Artillaría ligera, al Depósito de caballos sementa
les de la segunda zona pecuaT'ia (F.).

;) José Aquilu€ Ubieto, de seI" kics sanitarios d~ la
Comand~a-.general.ere Melma, a dispoIrlble en
dicha p'aza. , .

» E:6teban Santos Tórres, del se,glllldo regimiento. de
lntendem ia, a disponible en la primera. reglón.

;) CarlOS Cervero L6p¡;z, del reglmienoo de Airos~ación;

a la. Academia de Ingenieros (V.).
:. Jerónimo Gargallo Vltra, del 12.0 rp.glmiento d~ J\r

tlJJel"fa llcrera, al Dep6"lto de r-aballos sementa.los
de 1/\ (J·ulntl\ zona pe<'ual"la (V.),

:. LuiB Oa~ Sutlez, del regi.mDento Dragont'6 de San.
tiago. no\'eno de Caballerfa: al Df',po'islto de cahn.
lloa sementales de la cuarta ZO'''8. preu'8.rfa (F.).

, HonorRto Vida.1 Suárez, de la E!lCOlta. Real, &1 DE\
p6g'to de cf\J-'l'l.1los ...sementales de la octava zona
pecuaria (F.).

;) Pri&Clano L6pez del Amo.. de la A0idf'.mia de Caha
lleMa, al reglmipnto Lanceros de Farnesio, quinto
de Caballerfa (V.)..

;) Vale,rlano MaNfnez Fernández- Yátlez. del regi
miento Ht1¡;ares d~ Pavfa. 20.0 de Cahnllerfa, al
Depósito de CIll1allos Sementales de la tE\rcera
zona pecllRl"ia (V.).

> Luls Plllzll Garefa. de' reglmlt;nto Lancf'l'08 de Far
n('s~(). (l,"I'nto de Caballerfa. al 12.0 de ArtUlet1a.
llgera (V.). • .

> Shto Jlmt!>l1Il'7. Urtasum. de¡ servidos sanitario(' de la
Comand·anr ¡'a general de Me'llla. a dl!'lponlbleo en
<liicha phi7.a.

;) Fermfn Morales de Castro. del p:rupO de e,BpuadL'ones
d... MaJJor<'a, a disponlhle en· BIl1en.1'f'S.

:. ' Fran<'l~oo J'.,6pez 'CohJe, d~l Sf'xto re"'imlento de In
tendE'n'Cfa, nI ])f>p6Rlto <'le caballos sementales de
la ;lPXt'a. zona rel'Uarla (Y.).

» Jo!'1<'> Q ....l"'r Vi.-",." elfO> le. Veg"Añn. mrWnr d" Smld
e1-Má.. en oom1sl6n.. a. 1/1. mirona, ñe Nantilla..

> Miguel Ortlz de Elguoea y DfaZo del 1'e!'cio de Ex
1\ranjeroe, a dls.n0nihle en la prl"'el"a re¡¡:i6n.

;) Manu~l Estévez Martfn. del regimiento Cazadores'
de Galld'a. 25.0 de Caballerfa. al Dep6sito de caba
llO!! sement,ales de Hospital.e,t (V.).

:. Fedf'MI"O P6rez Tgll"8las. del Del'68lto de ~ana.do de
Me'n!a, Al rell'fmlento Oazadores de Galk1a., 25.0
d'El Cabllllel'fa (V.).

:. .Adolfo' Hprrera SA.nohez. de d1R'Ponlble en la segun
da. r p ¡U6n, al tElt'cer re-glmlento de Artmerra lige-
ra. (V.). .,

:. Am~r1o T7ql1.ll?!l'do Mfill'9.do. dl'l Sl"¡r; tiO rpQ'lmleto de Al'.
tml",..f~ T'lI"'l~r1F1., n1 T"ll"~c'I'liln A" "~"'an"S sementales
de le. séptllm\70na pecmaT"lIl. (F).

Vet.\rfnarioe ISl'Irllnd91S

D. Mannel PIno Ca'd~r6n. d(J!] 12.0 /·eg1mfert.'/:o de Art!
Heria llge,ra:, al primero de Sanidad Militar (V'o
lllBtarrlo).
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D. Ramón 'l'omás Sauras, 001 batallón de morutafla de
Barcelona, ÍA'rCC-l'Q de Cazadol es, al cuarto regI
miento de Intendencia (V.).

.. ;:edro' Carda G6mez, de la compañia de Parque mó
vil montada de Ceuta, a la Academia de Intl~nden

eia (V.).
lO> J'avier Fernández Losada, del batlBl16n de montaRa

de Mérida, lB." d~ Cazadllres. al regimiento Caza
dores de Galhfa. 25." de Caballería (F.).

:» Eulalio Benl '06a Mora, del batallón de ]'l..l<Hote'egl'a
fía, al primer rE;gimiento de Intendencia (V.).

~ Luis del Pino H J€rrtas, del bala' 6n de mOi1taña. de
Alba de Tormes. octavo de Cazadores, al regi
miento de Artillería de plaza y po~ci6n, 5 (V.).

~ Valentin BeJinch6n Fernández. de la Comandanci.l.
de Caballería del déc:mo Tercio de la Guardia
Ci~i1, 'al grl.bpo de Sanidad Militar de la replima
región (V.). •

» MigUel Sáenz de Pipa6n y Gonzál...z de San Pedro,
del gI'upo ligero de Artillería de Ceuta, :a la Ye
guada miUtar de la segunda zona peouaria (Y.).

:. Manuel UlUerte Torres, de la Comandan&a de Caba
llería del 18.0 T¡;r.cio de la Guardia Civil, al DP.
pósito de recria y doma de la segunda zona pe
cuaria (V.).-

, Vicente Calleja BIlS"'ante. de la Ae!l.dem'a de Inge
nleros, al re~miento de Aerostación (V.).

::. 'Carlos Salgués Rl1bido, de .la Comandancia de Al'tl
ll~ría ele T.arache. al regimiento de ArtilleJ.1a de
mootafla de Ceuta (F.).

,. Crescenr i'8.oo ¡'\;rrovo MarUn. del regimiento dA Ar
tillería a cahallo. al df\ Lanceros de Farneslo,
qUl'nto de CaballeMll. (F.).

, Román I"uera Pu~nte. de la C'omanilanf'ia de Cal1a.
lleria del 21.0 Ter<'io el~ la Gll~ia Civil, al l'egi.
miento Drag'('nt>B de Numanc'a, 11.0 dc Caballet1a.
(voJ.un tarlc» .

~ Ram6n 'T'om.ift ¡;laldaf'la, dC"l Dep6olto de cahallos ¡:~

mE'nta'es de la Cl"all'a zonA pi3Cll'ar:fa, al de rl'crf'L
v dnma rl(' la nrilJlP"'l'I {V}.

, . EulOi'io Fprnán<1ez Mart1nez. de la Comanda:ncfa de
O'tballer<a de' cuarto Tercio de la Guardia Civil,
al octavo re¡¡:lmlento ,.-le 8anidlld Milito.!' (F.),

~ Edmundo Fe:rrer IbMiez, del Den6slto de caballos
sementales de la tercera zonn. p€JC1.1A.I'ta., a.l t.e!'cet'

, reglmif'nto de Sani":¡ad Militar (V.).
:. ELfas. H€lI'nández Mllfloz, ele' primer T'e'!'l~ento de

Artlller~a 'igl'ra, al de Clizadorée Almansa, 13 de
Caballerfa (F.).

» Anp-el L6pez·Mar ghre Báreenn, ile la Comandancia
de Ca.ballerrfa del 23." Tercio, de la Gua.!'d.ia Civil,
al rp,g'mir>nto de Cazadores Lusifania, 12 de Caba
Herta . (F.).

;) Emilio Cast':f1eyra Alfonzo, d€t1 Depósito de l'aballo8
semen.ta 'es de la Bi'rr,l'I :I1'na pecuFlMa, al décimo
reglJniento .(le Art1llerrfa lIgera (V).

:t Pedro Rulz Mlgurl. del I'l('Vf!"O regimiento de ArúU1e
l'.fa :Igera, &1 quinto (le San'dad :M'l'ita.r (V,).

, Gt'efI;'OTio Ferreras G<!nzIi1l'z, del Dt'Ip&ito de t.aballos
sementales de la odava zona pecuaria, 8J. lG.~ re-
gimiento de Artf1Jerfa ligera (V.). '

".) Eulo¡¡;lo Criado Vegas, c1ell Depósito de caballoq s.a
menta.Jes de la P,r:fmel'a zona nOO11a1'l'a. a In Ye
gl1&ia m~'1tar de 111 cual"ta zona pncna.ria (F,).

~ Pedro Ballesteros Avl1a, de la Comandancila de Ca.
baterfa del.11.0 Tereio.de la Gnal'élla Civil. El1 re
glmiento mix~ de Arblller.fa de Gran Cana.r4a. (V.) •

., José Marfa Vlzca.1no MlR.rtf,nez, cJp. 18. Yegu~dq mi
¡Jit,flr rle Smid-el-M.a., en oomis16Dt a la':tnJsma de
planUlla., • ,

Veterinario, teJ'IC&1'OS

D. Valenttn RodrI¡ruez Rodrfguez, del reglmiemto La.tl
oaroe'Farneslo, qu1n-oo de Caballoarfa, a' segundo
d€\ JntendenCi'a. (expedlclQn:arlo en MetlIla) , el!
plaza de segundo (F.). '

:. Andrés Delgado Machimbarrema, de la Comanda.ncla
de Artlllrrrfa de TEl.1'Ache, /11 spxto 1'€'glmiento de
Intendencia. en plaza de aegunc'lo (F.). •

'.. Pedro. Martfn MarA.&"ll., de dic;ponib'e E'il1 la ootav~
I'eg16n, al sexto I'E'gimlento de Sanlrlad M,i:j;tar, en
plaza de segull1rlo (F.),

D. Francisco Serrano Sánahez, del gt'Up«:> lipro de Ar
t lkl'ia de M~illa. al segundo ep;imi ntl) de l"oll':'lfla
de la misma Arma (expedidonario en Me:illa),
en plaza de segl1Jndo (F.).

Veterinarios auxiliares

D. Miguel1 Garcias Mataro, d,e~ pegundo regimienln de
Artillería de IllQlllaña, al 12 pe::;ada (.le .la misma
Arma.I ~ Jesús Chasco Urra¡, del S€'\g'Undo regimiento de Arti
ller.ía de montaña, al de plaza y posici6n núm. 4,
~ la misma Arma.

Relaci6n n:iÍ,m. 1

Perronal comprendido en eJ. apartado A 001 artícu:o
segundo del roo: ~ret.o de 9 de mayo úitimo (lliARlO

OFICIAL núm. 108).

Veterinario mayor

D. Manuel '[ejedQr Pérez: e

Veterinario primero

D. Juan Ibars SanchQ.

Veterinario segundo

D. David Ferná;n¡dez Novoa.

RelaciÓ1/. núm. 2

:Perronal qua. corro;¡pondién~'e destino í'or'zoso, ha sido
ex. eptuauo, con aneg o al artIculo seg¡UJDd·.) del dtado
~l decreto.

Ninguno
RlelaciÓ1/. n1tm. 3

Personal que no ptit2<lc sollcltar desti!li1 voluntario p:>r
fi.ltarJ.e menoo de seis m€$€l3 para ser d.eBti,nado !OIZo.·
so a Africa (.s<:gan cálculo).

Veterinarios m8t7ores

D, F:orent.imo G6mez de Segura.
~ Süv,estre MI:M.Ilcill. Garo1a.

Veterinarios prlme1'08

D. A'UJ:'Clio Pérez Mart-tn.
:t José Roca Alegret;
» José ,utoT HUlz.
» Prtsciano L6pez del Amo.
,. Migue: Arr!JYo Crespo.
;), .Je;;ua.do 1t'18jrtm blrl a:no..
» Rtcardo Moooéjar Ga.rilla.
~ César Desvia.t J iménez.

VEfterinarioste:reel'Ol

D. José Panero Bt:IIreta..
» FuJ.gen.ck> Portero Rodrfguez.
,. Manuel Pérez Torree.
;) Gonzalo Fernández MOr€lllo.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrim.onio, nI
farmacéutico prim.ero de Sanid d MilIt Ir D, Jea6s
Garcla Ca1der-Smith, destina40 en el hospita.l mili.
tar de Gerona" con doña Carmen PIe :sr Roi'et,

4 de septiembre .de 1924.
Señor Capitán generall de la. auarta región.
Señor Ca.pitán ~neral Presidente del Consejo Su

premo de Gue'ra. :sr Marina..
f!l Oelle, al encaJeado del delpacho

DuQu:I .DJI '1'.Jm:¡.&N
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6." Todos los que hub.ueren servido en filas como
voluntarios un plazo de tiemp() no inferior a seIÍs
meses quedarán dispensados de incorporarse a ellas
para recibir ;nstrucción, 'segÚn previene el artícu
lo 4.$ del reglamento.

7." Los individuos del cup<> de instrucción. mien
tras estén recibiéndola, que, en cumplimiento de
los artículos 206 y 232 de la ley, hayan de ser des
tinados a Cuerpos act'vos, como individuos del cupo
de filas del reemplazo a que pertenecen, se incor
porarán al Cuerpo en que les corresponda cubrir
Ja.s bajas, según dispone' el artículo 317 del regla
mento; pero si la baja se hubiere producido en una
unidad del Ejército permanente de Mrica, serán
destinados a un Cuerpo de la Península, con arre
vIo a la real orden de 22 de octubre de 1912
(D. O. núm. 241), .

S.a Los reclutas acogidos al capítulo XX de la
vigente ley de Reclutam'ento harán por su cuenta
el viaje de incorporación al Cuerpo a que fueron
destinados, y di:sfrutarán, durante el período de
instrucción, de todos los benefic:os y consideracio
nes a que tienen derecho, permaneciendo en filas
el tiempo que proceda. según sus conoc:mientoo y
aptitudes.

9." Los Cuerpos reclamarán, ('n concepto de pri
mera puesta para los reclutas del CUP() de instruo
ción no de cuota, la cantidad de 50 pesetas, deb:en
do reearcirse los que tengan agregados reclamando
a los Cuerpos a que pertenezcan las 50 pesetas que
para cada uno de aquéllos se conceden. sm remi,..
tir a los de sU destino laá prendas que hayan usa
do los citados ;ndividuos, 1a.s que, previa clasifica
ci6n, volverán a sus almacenes; y pasando cargo
a los Cuerpos del haber ct>mpleto del soldado por
el total de los días que 1.8 tuvieron agregados para
instrucroón.

10,. El abono de haberes se regulará por días.
11." Los Capitanes generales de ,las regi()nes ~o

1:~~ttarán de los Gobernadores civiles de la provm
cia se :nserte esta circular en 10013 boletines oficia
les, pára que cuanto se dispone en ella llegue a
cono.cimiento de los interesados Y queden entera
dos de la obligaC'Íón que tienen de presentarse a
los. Cuerpos a ,que han sido destinados en las f.el-
chas antes ind1cadas. .

12. La instrucción de los reclutas que se lU-
'corporen ha de estar especialmente diril"iiia a la
preparatoria del tiro, que deberá hacers~ c.on tode
detenimiento y con arre~lo a las prescr pcrones die
los números 29 al 45 del re~lamento correspo.ndien
te· a los ejercicios de tiro individual que determi
n~n los nÍlmeros 46 al 55; a loa relativos a 1a. inl!
tru-ación del tirador para el combate. tiro indrivi-
dual tJ.e combate y a los de orden abierto com~ren-
didos en los números 75 al 80 y 81 al 87 dC'l mIsmo
regl¡¡.ment() y a los números 90 al ~7 y 12~ a.l 145
del rel11amento táctiíco de Infanterla, La mstruc
c;ón sin armas y con ellas 'Y' la de ordo;n cerrade
no se extremará hasta conse¡,uir prec'sión ab301ut~.
limrtándope e. los m'cellarios, pe.ra qn,e los moVJ
mipntos aolectivos puedR.n ha.cerse con orden y co
fnocción, pero imponiendo en ellos le. mús ril,urola

discipldna..
Loa ejerc:cios de educación física y 1f18 mal'c~as

ha!'tR. 1011 20 kilóme~ros formarán parte de'! la me
trúcción. intl'rca.lúnl101os rnp,tód;:cam('nt~ entre lo'
d('mÉÍll P;Pl'(';cioA pn la men ela nl'CPRana. ParA. la
ohtención del mejol' result:lilo. el Estado. Mavor Cen
tral dictará las 'instrucc1ones que consIdere con""

-.•.
seuróu de IDstnJcdóll. RedDtllmlenlG

, cuemos diversos .
cUPO DÉ INSTRUCCION

Circular. Para cumplimentar el artículo 261 de
la vigente ley de Reclutamiento, que prev;ene que
los individuos del cupo de instrucción la reciban
durante el primer año de serv'efO activo, se resuel
ve que los comprendidos en dich() cupo y reempla
zo de 1923 se incorporen a los Cuerpos a que es
tán óeBtinados a partir del día 20 del corriente,
Con sujeción a las regl,as sii1;tientes:

1." Los jefes de Cuerpo activo a que pertenez
can los indicados reclutas comunr.carán d:rectamen
te a los interesados, si residen en la misma loo&
ndad, o por conduct() de las autoridades militares
() cñv:les de la población de su residencia en caso
eontrario, el día en que deben hacer su presenta-
ción personal en el Cuerpo donde están destinados
y la. pobla.c;ón donde tiene su residencia la pla
na mayor del mismo,

2," El viaje de incorporac'6n a filas de estos
:reclutas se hará por cuenta. del Estad<>. sin nece
sida.d de prevra concentrsdón en las cabf!ceras de
las Cajas de recluta, y a fin de que resulte la de
bida eeonomía en los transportes, se agrupará por
las autoridades encargadas de expedir los pasflpor
tes o de autorizar las listas de embarque. a todos
los indiv"duos que marchen a la misma población.

3.. Asimismo. con objeto de evitar la alZ'lomera
ción de reclutas en las estaciones de ferrocarril,
dispondrán loOs Capitanes, generales que la incor
poración se efectúe, en caso necesarIO>, en do,. o
1.;1('8 grupos. Y en igual número u-e fechas C(\llI:!C

cutivas. poniéndose de acuerdo al p.fccto <''''. lRs
Compañías de ferrocarriles, a fin de ~vitar e?tor
pecimientos que, por falta de materJ.8.l, pudIeran
presentarse. . '

4," Corresponde igualmente ~ los Cap tanes ge
nerales el recordar de OflCl:O .a '.as entidades com
prendidas en el art~culo 11 de la ley de Recluta
miento 119. oblip-ación que tienen de reservar sus
destinos El. los que son ¡¡",mados a prestar sus ser
vicios en las fila8 del Ejército,

5." Por Jos jefes de los Cuerpos se abonará. a
108 recluta.'1 1.8. cantidad de 0,75 pe~etas -por. cada.
uno de los dial'! que han debido emplear E'n ¡ncoro;
porarlle a llls rf"Ridp~c 'a.'l de l.aR planu f?layores, 81
no la hubieran rccrbldo ya de los rC'lIpoct tvO'l Ayun.
tamiE'ntoll a 1011 cuajes les será rointcR'raela por los
Cuerpos ,B.' la prosentación de los oportunos carp'Os,
I)eflde el día en que veriflquC'n SlU incorporR.Ci6n
tendrán derecho a perc.bir el haber y pan re~Lll...

.. mentario.

SIct:IOD l. Jultdl , mIlis lallUS
CONDOOORACIONES

Se concede 18, :Medalla Militar de :MarI'llecos, con el
pasador «Me:illa>, al Gimeral de Brigada D. Jerónimo
PaJou de Comasema y Moragas, que manda la Brigada.

de I,nIan1.'el1a de Mallorca.
3 de septiembre de 1924.

.Señor Capitán general de Baleares.
El General encar~adod.. d~pa.cho.

DuQml DiII Tftu.&N
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Coroneletl

mentes para que una. inspección rbgurosa por pa1"'"
te de los jefes y autoridades encauce !ti marcha
metódica y progresiva de los ejercicios y el cum
plimento de las instrucciones que se dicten.

13.... Los indáviduos que presen,ten certificados de
las escuelas de preparación militar serán ex.a.mJina
dos en 8t18 Cuerpos. y si su estado de instrucción
no es el que corresponde, seguirán el curso nor
mal con los Que carecen de ella,

14." El plazo que ha de invertirse COmo máxi
mum para los que carezcan de instrucción prepa
rator'a o sean analfabetos será de tres meses, re
ducible a uno o dos para los que acrediten poseer
la preparación y conocimientos establecidos en el
artículo 433 del reglamento para la aplicación de
la ley. .

15.... Los Jefes de Cuerpo podrán autorizar, con
I.a aprobación de la autoridad m:Iitar de la plaza,
y previa jusüificación, pernocten y coman fuera del
cuartel los individuos que tengan medios de alo-
jarse por su cuenta en la localidad. •

16.- 'Por regla general, los reclutas del cupo de
mstrucci.ón recibirán ésta en lús Cuerpos a que
fueron destinados. No obstante, los Capitanes ge
nerales podrán autorizar la agregación a otros de
la misma localidad siempre que sea por motivo jus
tificado.

11." Los individuos residentes en el Extranjero
en países no limítrofes eon España. serán dispen
.ados de presentarse a recibir la instrucción si jus
tifican con i'k>cumentos consulares residen en los
iniJ3mos con anterioridad a la fecha de 1.0 de ene
ro del año de su alistamiento.

18.- Una vez ter:mdnada la instrucción de todos
los reclutas, los Jefes de los Cuerpos enviarán a
los Capitanes generales de las regioneB estados del
número de ind:viduos incorporados e instruidos y
de los q'le han faltado a su incorporación,

19.- En la segunda quincena de diciembre pró
ximo remitirán los Captanes generales de las re
giones a este Ministerio resumen por Cuerpos de
&u región del estado prevenido ~n la regla anterior.

4 de septiembre de 1924.
~ñor...

DESTINOS

Circular. Los jefes y ofjciak~ de la Gt;lardia Civil
eomprend'dos en la siguiente relación, pasarán a.
los destinos que en la misma se expresan.

81 de a¡;osto de 1924.
Señor....

,
D. Anp:eJ Ramos Ordóñez. ascendido, de la Com<m

dancia ita Palencia. a la Dirección general en
t'om'sión y afeC'tt) para haberes a la. misma.

:) Benito Pardo Gonzii.!rz suh:nsTY'ctQr del octavo
Tercio, a la Dirección ¡rener!!. ..

Teniente coronel.

D. Fernando Vnl"ro Barrarorún CE'sa en el cat'S/:0 de
ayudante de ('ampo del Director General, a la
Dirección general.

Comandantes

B. Hi~nio Yáñez Salinns. df>l Cuadro Evr>ntu"l:l, a
la C~dancia del Sur, de segundo. jefe.

D. Juan Pont Pastor, ascendido, de la Comandan
cia de Cahalleria del quinto· Tercio. a. la. plana
mayor del veint~euatro Tercio. _

,. Antonio Ortega García, segundo jefe de la Co
mandancia ded Sur. a la Dirección General.

,. Arturo Schiaffino MartínE'z, cesa de ayudante
de campo del General de brigada. D. Narcisor
Portas, a la Secc.ón de Cría éahallar y Re
monta y afecto para haberes al primer Tercio,

:h Víctor Muñíz González, segundo jefe de la Co
mandancia de Caballeria del dácimo Tercio,
al primer Tercio de Caballería.

,. Demetrio Casacuberta Fernández, de la plana
mayor del veintiún Tercio, a la Comandancia
del Oeste. de sep;undo jefe.

,. Antonio Cerdeño Martín, segundo jefe de la Co
mandancia del OEste, a la plana mayor del
veintiún Tercio.

> Santiago Vallejo del Río. de la plana mayor del
veinticuatro Tercio. a la Comandancia de Má
laga, de segundo jefe.

Capitanes

D. Emiliano González Díaz. de! Cuadro Eventual~

a la plana mayor d" la primera Comandancia,
.del veintiseis Tercio.

I
,. Ricardo Argomaniz Ponce de León, del Cuadro

Eventual, a. la tercera compañía de la prime
ra Comandancia del veintiseis Tercio,

.,. José Garzón &rr.ano, disPQnible en la primera.
región, a la quinta compañía de la Coman
dancia de Santander.

:) Fernando Vidal Pagán. disponihle en la segunda
región, a la primera compañía .de la. Coxn.a.n
dancía de Córdoba.

,. Joaquín Jiménez Vaquer, disponible en la tercera
región, a la eUl'l.rta compañía de la Coman

danc:a de Teruel.
,. Angel Sáinz Ezquerl'a Rozas. de ra cuarta com

pañía de la Comandancia de Santander, a la
segunda compañia de la primera. Comandan
cia del vpintiseis Tercio.

,. Manuel Rodrigo Zarilgoza. de la primE'ra co:m-.
pañía de la Comandanciá del Este. a la. cnarta.
compañía de la de Santander.

,. Joaquín Laureiro Pérez, de la cuarta eompañía
de la rom~ndancia de Teruel, a la primera
comparría de la del Este.

,. FranCISco Navarro SánchcL. de la octava com
. _paiiía de la ,Coma~,dªnciq dé Cast('llón. a l.

plana mayor de la de GaouIlerla -del quin~

Tercio.
,. Joaquín BQ&Ch y Rodríguez (le Rivera de la ple.

na m<tyor de la se¡rund"l· Comandancia del
veintiseis Tercio, a la oC'tl1.Va. compañia. de
la Comandaf'\cia de Cltstellón.

,. Enrique Gay Planzón. de la flexta C'ompañia de
la segunda Comlindancia (lel ve;nti!leis Tercio,
s la plana.mAyor de la mism'l ComandancÍi..

,. Regino SamaniQ~o Alf('n~etti. de la quinta COle
pañía dP.J la Coman-d.anC·l\ de Santander. a la
Hl:lxta. ~()mpllñí'1 1e la segunda coma.ndan~

del veintiseis Tercio.
, JO!lÁ TorrE!1l quijAna de la pla.nl\ mSl;'r'O'l' de la

Cnm'lndancia de Ba1<'ar-l'J a d:spon'hle en la
CRpitanía g'l"n n raJ ele BfLl"arM! y aff'cto para
haheres a }a Cf)man(hlll~ia ele r¡:ch'l p"ovincia.

,. Manuel Rorlr\.lntez CrE'!lPo. 1'!I(('ndi¡Jo. de la Co
mandR.l1'eia de Corllña., a disponible en la o.
t.Rva región y afecto para haberel'J ..1 len.
Tercio.
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Señor....

F'-
- Circular. El personal del Cuerpo Ecles~ástico del

Eiéreito que figura en 111. siguiente relación, pasa
a servir los destinos que a cada uno en la misma
se le.oseñaIa, incorporándose con urgencia los des
tinados a Mrica.

30 de agosto de 1924.

Teniente vicario de seR'Unda••D. ,Miguel Moro Men
god de la Tenecia Vicaria de la octava región,
a la de la quinta.

Otro, D. José Alonso y Alonso, de la Teneneia. Vi
caria de la quinta región, al Mdnisterio de la
Guer~ I

Otro, D. Alberto Gato Martln. de la Tenencia Vi
caría de Baleares, a la de la octava región,

Capellán mayor, D. Damián Pátez Alfageme.. del
Hospital Minar de Tenerife. a la Tenencia Vi
caria de Cananas.

Otro. D. Fl'ancieco Ocaña Téllez, del Hospital Mili
tar de Cádiz, a este Ministerio.

Otro, D. Antonio Planells Roselló, del Hosp'tal Mi
litar de Palma de Mallorca, a la Tenencia. Vicaría
de Baleares.

Otro.. D. Antonio Riera Bonet, de disponible en Bar
leares, al Hospital Militar de Cád~.

Otro, D. Pedro Rose1l6 R 'bás (ascendiHo), del Vicar
nato General Castrense, a disponible en la pri
mera región.

Capellán prim.ero, D. Pedro Martín Sánchez, del 115.
regimiento de Artrilleria ligera. al regimiento de
Cazadores María Cristina., "27.0 de Caballería.

Otro. D. Atile.no del Valle Alvarez. dél Colegio d:e
Nuestra Señora de la Concepción, al Centro Elec-
trotécnico.· \

OtrO\ D. Juan Jarrin González. de la Fábrica de
p61voras de Granada. al 15.0 regim;ento de Ar-'
tillería ligera.

Otro, ,D, Antonio ViLa. Pa.lmer, dEll Hospital Miltar
de Mahón, al dA:! Palma de Mallorca. '

Otro, D. Va.Ientín Luqui Ayerra, del Colegio de
Huérfanos de la Guerra. al re¡rimdento Húsares
de la Pr:ncesa. 19.0 de Caballerla.

Otro, D. Mia-uel-de :La Fuente F,alc6n, del re¡rimien
to de Telé¡-rafos. a este Ministerio.

Otro. D. Camilo Justo Fernández, del re¡rimiento
Lanceros del Príncipe, 8.0 de Caballería, al de
ArtiJ,lería a caballo.

Otro, D. Francaeo Pele¡-rln Isarre, del aea-undo
¡-rupo de hospitales de Ceuta, al Ho¡apital Mili-
tar de Tetuán. <-

Otro, D. JaClÍnto Martínez VerdMco, del regimien
to de Artillería a caballo, al Vicariato General
Castrense.

AJt~reces.

D. ~raMi8'Co Catalán Sánchez~ de la Secci6n mon
tada del dieeisliete Tercio, BIt la Comandancia
de Léride..

» Bienvenido Barrera Sánchez, de la Secci6n mon
taAa del veinticua~ro Tercio. a. la Coman
dancia. de Orenea.

:. Manuel Rico Ocaña, de la. Comandancia de Huel
v.a., e. La de C6rdoba.

» J 015(\ Ca~zas Ai'uilar" de' la Comanda.ncia. de
Huelvll., a le. de MáJe.¡;e..

• Jomá Rodríguez :F nmGndez, de la comandancial
de Orensa, .l. la de La Coruña.

> Francisco León Beltrán, de la Comanda.ncia de
. C6rdoba,. 81. la de Sevilla. \

Tenientes 1 D. Federico Rodríguez Ferrero, ascendido del Co--
D. Luis Mata Domínguez, de la Seeción montada legio de Guardias Jóvenes, a la Comandancia

del tercer Tercio,. a la Comandancia de Bar- de Marruecos. '
celona. ;) Abelardo Martín Martín, ascendido, de la Co--

;) Enrique Marin Valenzuela, de la Sección mon- mandancia de Caballería del diez y ocho Ter-
tada del doce Ter<!io, a la Comandancia ,de cio, a disponible en la segunda región y a.fec~
Granada. to para haberes al mismo Tercio.

:. Hermenegildo Martínez Ruiz. de La Sección mon- :) Dionisio Prieto Doñate. ascendido, de la Coman-
tada del doce Tercio,- a la Comandancia de dancia del Sur, a disponible en la primera
Huelva. región y afecto para haberes al' catorce

~ Salustiano González Bañare;;, de la Sección mon- • Tercio.
tada del veinte Tercio. a la Coman.dancia de ) Andrés Garcia Torres, ascendid~, de la Coman-
Granada. . dancia del Oeste,. a disponible en la cu.arta

, Gaudencio Navarro Puertas, de 1; Sección mon- región y afecto para haberes al veintiún
tada del veintidós Ter.cño, a la Comandancia TercIO.

de Teruelo .
, Joaquín Cassinello López, de la Sección monta

da del veinticuatro Tercio, a la Comanaall
cia de Jaén.

.l> José Honrubia Anaya,. de' h Comandancia de
Caballería del quinto lerdo, a la COl1l!ln
dancia de Caballería del diez y ocho.

.> José León Gonz~lez. de la C.o.nandancia de Ca
ballería del veintiún Tercio, a la Comandan

cia del Oeste.
'> Manuel Torres Garc~ del escuadrón del primer

Tercio, a la Comandancia de Cuenca.
" Francisco MoUna Lorente,. del ,primer Tercio

de Caballería. a la segunda Comandancia liel
veint1seis Tercio. .

, Antonio Ipiña Landa1uce.. del primer Tercio de
Caballeria. a la Comandancia de Huelva.

, Camilo Montes Valdés. del primer Tercio de Ca
baIlerla. a la Comandancia de Córdoba..

, Franc;sl'o Garcta Mareros {{e! primer Tercio de
Caballería, a la Comandancia de J a.én

, Mariano del Canto Martínez. del Col~gio de
Guard~as Jóvenes (Sección Infanta María Te
resa). a, la Dirección General.

~ Esteban Carreño Rodríguez, de la Comandancia
de Avila. a la de Huelva.

~ José Prieto Gareía, de La. Comandancia de Za
mora. a. la de Oviedo.

, F.ederico Durán GalIut. ,de la Comandancia de
Caballería del diez y ocho. Tercio,. a La. Co
mandancia de Jaén:.

, José Rañal Lorenzo, del primer Tercio de Caba,..
llería. l!l. la Comandancia del Sur

~ Hip61jto Alvarez Orués, de la Coma~dancia de
'rerueL, a la de Caballería del décimo Te",cio.

, Manrique Andrés Rodríguez,' de la Comandancia
de Málaga. a la de Almena, .

~ Eusebio García del Castillo, de La. Co;nandancie.
ae Jaén. a :La de Sevilla.
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OirC1l1ar. Se anuncia a ·concurso la plaz.. de·oela~l\fZ'''
edificios milLtares de Sevilla, con el habp,1' diario de 8,e-

I

Capellán primero, D. Julio García Artamendi, del
segundo reg:miento de Artillería ligera. al regi-
miento de Tel.égrafo~. '

Otro, D. Marcelino Bertol Barroso, del Hospital Mi
litar de Tetuán, a la Fábrica de pólvoras de
Granada. .

Otro, D. Juan Fuentes Cano, del reg'mqento de Ca
zadores María Cristina, 27.0 de Caballería, al se
gundo regimiento de Artillería ligera.

Otro, D. Francisco Gálvez Gómez, de la Academia
de Ingenieros, al regimiento Lanceros del Prín

. cipe, 3.0 de Caballería.
Otro, D. José López López, de disponible en la

primera región, a la Academia de Ingenieros.
Otro, D. Juan Gilart Boqué, del Hospital Mi!itar

de Badaioz, al 12.0 regimiento de Artillería pe
sada,.

Otro, D. Pascual Sánchez Olaechea, del 12,() regi
miento de Artillería p-sada, al Colegio de Nuestra.
Señora de 1'" Concepción.

Otro, D, Felipe Martín AndéI'ica (ascendido), del
batallón de montaña Mérida, 3, al Hospital Mili
tar .de Badaioz,

Otro, D. Carlos Quirós Rodríguez (ascend:do), de
la Comandancia de Ingenieros de Larache, al
Hoopita! Militar de Tenerife. .

Otro, D. ManueL Carballal Cota. (ascendido), del
Fuerte de San Marcos (San Sebastián). al Hos
pital Militar de Mahón,

Capellán segundQ. D. Bernard'no Torres. Araujo. de
las Tropas de Artillería e Ingenieros de las- Pal
mas, al batallón de Montaña. Fuerteventura, 10,

Otro, D. GretrorIo-Castejón Palac:o, del Fuerte de
Alfonso XII, de Pamplona. al ba.tallón de mon
taña de Lanzarote, 9,

Otro, D. Juan de la. Puente VilIaverde, de la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta. al Fuerte de
San Marcos (San Sebastián). .

Otro, D, Hilario Gómez García., del Hospital M:li
tar de ArcHa.. al batallón de montaña Gomera.
Hierro, 11,

Otro D. Benito Talegón Alonso, del Fuerte de Coll
de 'Ladrones, .a disponible en la séptima región.

Otro. D, Joaquín García García, del Hospital Mili
. tar de Alcazarquivir, al Fuerte ae Alfonso XII,

de Pamplona,
Otro, D. José Sánchez LalCámbra, del regimiento de

Infantería Ala.va.. 56 (Afric~, al segundo grupo
de hospitales de Ceuta.. .'

Otro D, Maximiano González Bustos, de:!. regimien
to 'de Infantería Otumba.,. 49 (Africa), al batallón
de montaña Méri.da, 3,

Otro. D. Adolifo Suárez Martínez, del Tercio de
Extranjeros, al Servic·o. de Trop.a:8 de Artillería
e Ingenieros de Las Palm:a.s. .'.

Otro, D, Mariano Vega Meatre,.de la Brlgac,!a ~s
-eiplinaria dé Melilla., al batallon de Montana. CIU
dad Rodr:go, 12,

Otro. D. Nicolás SlIL~ Senisse, del Fuerte de En¡..
derrocat, a disponible en Baleares.•

Otro. D, Leoocio Martínez Pérez, de 1.. Comandan
'cía. de Artillería de Lanche, al regimiento de
Infantería OtUrt:lba. 49, (Afmca).

'Otro, D. aamiro G6maz Díaz, del batal16n de Caza.
dores Arapiles, 9, a.l Tercio de Extranjeros,

Otro, D. Martín Faraco c,orral. de la Enfermería
de Dar-Dríus, al re¡,'miento de Infantería A"av&,
'56 (Arrica) ,

()1;ro, D, Bernardo Martí Raro, de nuevo ingreso,
con residenci'a en la tercera región, al batallón
de Cazadores Arapilea. 9 (forzoso).

, REGLAMENrrOS

Circular. En cumplimiento a. 19 prevenido en el
real decreto de. 30 de agosto próximo pasado, por
el que se modifica el artículo 456 del reglament.
para aplicación de la vigente ley de Reclutamieú
to, se resuelve que la admisión en el eentro El:~c
trotécni,~o '&" de Comunicac:ones de individuos aco
gidos a los beneficllOs del capítulo XX de la citada.
ley, se ajuste al límite señalado por real orden de
13 .de octubre de 1922 (D. O. núm. 232) o 'sea el
25 por 100 de \la plantilla y con la precisa con'
dición de que los reclutas qu~ s~ admitan posean
oficio apropósito para el servicio del expresado Cen
tro, comprobado previamente en examen teórico
práctico que se verificará en el mismo, sin cuyo
requisito no se hará admisión alguna.

4 de septiembre .de 1924.
Señor....

El. General encargado del despacito
DuqUE DE 'I'J:;;W.AN.•..

Setclon de JnterventlÓD.
SUPERNUMERARIOO

Se .concede el pare So suparnumerario sin sueldo, C()il

residencia en Cauta., al auxiliar de tercera clese del
Cuerpo auxili:ar d~ Intervención M'litar, ~:n destino e.
la Comisa..rf;a. de GUélTa do Huasca, D. Rafael Mu:I'lor;
Domingo, q.~ando adscripto par.a :odos loo efecW!l a.
la Comandancia general de Ceuta.

8 de septiembre de 1924.

Sefl.or Capitán general de la quinta región.
Sefl.or Comandante general de ceuta e Interven1Dr geno

ral del Ejército.
ID General encu¡ado del detpllcll&,

Dl:lQUllI DlI Tftu.AN
I •••

SItdDn , DIleCdan de trlD taballlll , lema.-
SUMINISTROS

Se autoriza al Depósito de recria y dom.. de la pI'!
mera. zona pecuaria, para que por gestión directa ad
quiera 62. quinta~es métricoo de cebada, que necesita
para suministro al gan'ado, &lendo cargo su importe de
24.800 pesetas a los tondo:; del capítuJo novf',no, Ilor
tfoúlo 'Úni.co, secci6n cuarta del vigente presupuesto.

, 8 de septiembre de 1924.

Sefior ca.p~tán gi."!leral de la segunda región.

Sefl.orE'¡3 Intendente general militar e IXlterverf.or gene-
ral del EjérclÚ(), _

El Ceneral en~arpd. del delpMho
DuQUlll 1>:& TIm:r.AN

DISPOSIOIONES
.' de la Sub8OO1'8taría y Saooiones de este Ministerio

y de ,las Dependen.oias centrales.

-
De orden del Excmo. Settor Oenen\l enear¡ado

:tel despa. de este Ministerio, se dispone lo 11·
¡uiente:

Intmdencln Genornl Militar
CONCURSOS

•
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Ill!ltaa Y los derechos que otorg¡a. el reglamento de 22 de
septiembre de 1915 (O. L. núm. 159). debierdo'dirigir ~us
tn.stanc:tas al Intendente militar de la regunda !'eg16n
.. el plazo de treinta dtas a. oomar desde esta fecha,
¡y acompañando la dooumen!a.ci6n P:re'Ven1da, las cla,seEl
e irmviduos de tropa del Ejército activo o de reserva,
que aspiren a ocuparla y ~na.n las condiciones reg1a.
jnenta.rlJ;ts.

30 de~ de 1924.
Señor...

El Intendente gener&l,

luan Romeo

•••

ERseJI Sl,remo de Guena vMarino
PENSIONES

Excmo. Se1'ior: Por la Presidencia. de este Consejo
S'Upremo se dice con esta fecha a la Direcci6n generai.
4e la Deuda y Clases Pa~ivas lo siguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las. facul:ades
~ue le confiere 'la ley de 13 de enero de 19M, ha de
elarado tienen d€.reeho a pensi6n, .::on carácter provi.,
Ilonal y ron cbligaci6n <le reintegrar al J!}·tado las can
1idades perf:ibides, Ji los <'ausantes npaI't'cie.'E'n ° ,:¡c
acreditase .&u existenCf'a sea ~ualquiera el lugar en
~lle residan, los oomprelldidoo en la unida relaci6n,

que empIeza eon Antonio Jaén Jaime y termina COl}
Juana Vlllau Pilnto, cuyos haberes pasj:voa se les satis
farán en la forma que se expresa en dicha relación•.
mientras conserven la aptitud legal para el percibo.
y a los padres en cope.rti<:ipaci6n y sin necesidad de
nuevo sefialamiento a favor del que sobreviva; además,
deten:ninándnse por la regla tercera de la real ardAn
de 30 de septiembre de 1922 (D. O. nÜm. 221), que klS
CI.1e-r~ dehen f'er reintegrados de las cantidades que
hubiesen anticiparlo coo las pensiones que se decla.roo.
se consigna la ':'ituaci6n de desaparecidos de los cau
santes y :;e comunica a loo jefes de los Cuel."po'> la decla
raci6n de estas peIlt':one~. conforme a .la real ordoo
Of' 'JO de ff'hrero último (n. O. núm. 40). rara 'lue si
hubiese lugar a la aplicaci6n de kJs preceptos l~es
sobre reintcgI"Cf' se l1e\en a efecto las lh¡uiüad(,nes y
df'd"c;;ione~ o¡:JOl'tunH". dehie-ndo tllmbién t('ne~e PTI
cuenta .~o que prescribe la real orden de 30 de julio
de 1923 (D. o. núm.. 166».

Lo que de oroen del señor Presicent€' manifiesto ;l

V. E. para su conocimiento. el d~ los intere ados, Cuer
P(~ o uJ1idade~ a que pertene<,'ían l()~ PlHl-'Hntes. v dI"
más ef~tca D'os guarde a V. E. much-s afba. Madrid
5 de julio de 1924.

El General Secretario>
.lMM {jo fJalT.tat..

Excmo. Sr....
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Provincia

Reeldeuda
de IOllntereudot

Pueblo

,1'
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1
Oel-gación de
liaclenda de la

provincia
, en que

se les conslina
el paio

'¡'CaSals Cobero, Barria·
l922I1Barcelona.. •• •.. da ('an Borras (Sanl Barcelona.....

Andrés) ..

lTorre¡aguna (casa del
Almerla 'secretario dtl Juzia 14adrld .

do de 1: instancia)
Alicante 1All,ant~ Alicante ..
Barcelona Meoiodla, 5 Barcelon .
Tan aiona. .. Rasquera hrraiooa •••

Ciudad Real. Daimiel Ciudad Real..
Pai,' DlreCClOn¡

.neral de la~euday Ciuts Ronda de Toledo, 28.. Madrid ..
Pasivas•••••••

Orcllse .. , ¡¡Verea Orenae .
1922 Pa¡¡." Dirección /

¡¡eneral de la lid dDeuda y Clases C empozue os • Ma rt .

Pasivas ....... \
Ciudad I{eal •••• Argamasllla de Alba, •• Ciudad Real ••

Bur¡¡os fresnedo Bur¡¡;os .
Ponlevedr, Vali' Pontevedra .
Jaén Alcalá la Real Jaén .
Murcia YecIa Murcl .

"VIlUadolld Canlllas de Es¡¡ueva Valladolid ..

lla¡¡Clsto •

~~

IV

lla¡¡tlsto .IIOl2iiSevllla IIEcija Isevma •••••••

Ha¡¡oato •

fecha eu que
debe empezar el

abOllO
de la penllón-. "

Dial Mes I ~ll,
_,-1_1111 1 11_

que

se les apilan

3281 SOIlIdem .

==

PeulóD
anual lILey~.° re¡¡lamentlll

lile se les
<::OIllCCde

Ptu ICta.,

CLASES

y nombres de los UlIlWIteI

CU!...,.
11 Midall.

lIlRe pertetleciM
lOS ullU.nles

Pareft

leteo con

lcw
cansan~

MODUS

de Iw httereudoc

•.

;;"~J.',. ¿ ,~._

OOOitnlO MIli.,
o AUllA Ida,¡! qK
aD dar OOI'od
IllientO a loa illlI:-

readoI

!elaci61t. qw.e 38 cita.

¡
~eI8julio 1860 y 29j

ADtooIo Ja!u Jaime............. . unlo M8 y R; ~~
$eYl1Ia •••••••••¡v.toe O_l., Oll-~ro PadreL••• R. l. Mellila •••• /Cabo' Maullel Jain Rechl•••• "111.205 00 Ouerra de 1IIf d f..... ,,~...... ~.~ brero 1020 (D, O,

núm. 40) .

D._1 IJ~ MaYllfT!l TOIlIis Id- e __ P~'"do II\Soldado de 1.', Raimllndo Na-~ 'un lidero......~=oDll···· .. ·1M.ana Nq,rié Cara na g~ """" ~~, varro Ne¡¡rlé '"" 50W ... . ,
Madrid... ••••• Clndida Anastasia Dfaz ••••••••• Viuda •••• Idem Otro 2.', José OonúJcz Sánchez

Allc·.te....... Antoula L6pez Orea ,~ Idem Otro, Antonio Cabrerizo López.
Barceloua Josd M ,rlano Torres lckm.t .. 10=••••••••• ;. utro, Mateo Xime.ls Mariano ••
Tan g"na o\Dil 010~D dé Padre •••• ldem., ~•••• Otro, Manuel KallloS Ijeual¡es..
Clndad Real•••• Crisallto Oaida Consuegra y Lqro ldern..... Idtm••••• ;..... Utto, P, anclsco Oareta COU$ue-

¡¡ra y R.odrf¡¡uez ••••••••••••

Madrid••••••••• IRaiad Oarda Soria Idem..... Idero .:•••• Otro, J9llé Oarcla Siez ..

OmlSll......... &01_ N«mla Rodrlfltcz , •••••• Madre .,. Cerlftola, 42. ••• Otro, Oumerslndo Vlspo Novoal

Madrid•••••'.... HilOaia Do!aiugo D&z ••••••~ .. ' ldem..... ldem........... Otro, Agustln Ayoso Dominio.

cmiad Real.... JnliálllbtbiJ> Albo............... Padre.... Idem........... Otro, Vlctor Rubio Or~óll.ez •••
BlU"l!:QS ••••••••• CJISebio l'enW1tIex Pereda ldem••••• Idem Otro, Tablas Ferolnd= Quti~

rrcz .
Polltendia..... tlrgiu A.J!oJ ••••• ••••••;...... Viada.... Melillt, 59...... Otro, Adolfo Blanco Campafla •
Jú'a Victoria HillOjou. Torres 'tUdre ldem Otro, Antonio 06mc Hinojosl
r _ \J ,~.1IAolt Onega: ••••••••••••• n.o.. e__ ,. ---"·11 Otro J 14-" 14-...:--
~ ~a·..···l~Martín& Molina .- n:s -..w. e............. ,nan u.uOZ uu~••••

V&lladolld•••• .sJIWIll~u::~t~~····.. ····rldero••••• Idem••••••••••• Otro, I!varlsto Martfn Vllan•••
ti' ~ • , 1

•Madrid, 5 de julio de 1924.- General Secretario, 1Atl8 G. Qtai2das.

¡la. unida rela.cl6n que empieza con Maña. de la. Pa1m.1l.
Excmo.~: Por la Presidencia. de este Consejj' Mérida QuE'vedo y termina con Carmen Garda Rodrl.

Supremo se dice oon esta lecha !lo la Dirección general guez, cuyos haberes pasivos re les satisfarán en la
de la Deuda y ClaseB Pa"iv~ lo siguiellte: forma. q~ se expresa. en dicha relaci6n, mientras <'on

cEste Consejo Supremo, en Yirt~ de las fa.cultades serven la. aptitud legal para el pereibo y a loa pa.dreP
que ~,(Ontiepe la d!y de 13 de EIlero de 190(" ha. de- en oopl.i.I'tiilipaci1n y sin necesIdad de nuevo .sefl.a1a.
oill¿oado CINl~ •~ .. le& ~doii .n : miel:Q -.. fa.vor fil qua iIObNviva..:.

lo que de oÑen del se:aor Presld'en'te manifiesto 8
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar·
de El. V. E. muchos años. Mallrill 5 de julio ele 19~4.

El Oeneral Secretario

Luis G. ~ntM.

EXCJ.1lD Sr...

~
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31 nobre •• /192111Idem 1/Torre del Mar (Paseo, 7)1Málaga .

18labrll 119221IMálaga IICeuta ICeuta lk A)

16 mayo 1923 Sevilla, Cozalla de la Sierra ••• Sevilla .
8 nobre .. 19'1O Alicante, V!llajoyosa Alicante ..
1 abrll ... 1924 Cáceres Valverde de la Vera Cáceres (B) {J!I

19 aiosto.. 1923 Zaraioza Zaral<oza Zsraioza..... li'
7 junio ... 1923 Burgos Padllla de Abajo Burgos....... se

29 aiosto.. 1921 Málaga Lagunilla,69 Máliga (e)-o

f¡¡
o...,

~ 0.20 a¡¡osto de 1878/
'1' (C. L. número 243) ',1

1
Leyes 8 tullo 1980 y 29ljMlo f918 'J R. O.
: Guerra de 20 de fe

00\ Mero 1923en relación
con el CllI.dro B, de la
de. septiembre 1920.

137 ~.oecreto de las corteJI
de 28 octtlbre 1811 .:1

182 50

328
328 julio )8(¡() y 29 junio
43i 25 1918 ·l
431 25 .

11 11

iUlaga•••••••••11'Ik8eua bhPastoc lltWire•••• ISokIIdo2.·. Celedonlo T1noco~••••••••••••1I1.1195

JIIria dr; 11.~ iUr:Wa Que-

{;

' ftdo,,;eiaiJi1:iiirkll..···· ~:::::::::: ~á;;a'
c.a 0.' Celda.. . soltera .rCalafate ribera AntonIo A¡nll.ar Lara ••••••••••

, dr; la PIJI¡u Apl1ar M.&!da ldem•••••
• AgJdlar Mérida............. HlIl!rlano.

juJl AgaJlar M&fda •••••••••••• Idem•••••

E$J su 'l*rdbo al i:umpUr la¡ die¡ V ~ete liI1106 de~ recurrente ha ~ado en el cargo de Gttard.i:a. munici-
~} se leJ oonClJle mientras vivan en })OOelsiones o o sea, Luis. hasta. ei 16 ~ julio de 1928 Y J"an.. haAa pal que ejercía (1.0 de abril de 1924),

plazas 8:!paño'as m .Atrie&, ft. la Yi~ media racl.6n '1 el 16 de febrero de 1931 o anú?s. si obtj(>nen plaza e,n (O) Con carát:ter provisional y la ob1lpac16n de l"f'in
ti cada uno de loo huliirf8.IlO6, un cuaJ."tO de ra.cl6n, equt· el Ejénl,im o cobren ha.ber del Estado por otro conel pta. OO.grar al E$ acto las cantidades pel'cih:das .&i el callea.n-loO
valenta a siete~ oincoonta. cént!.Ina;; y tres pes& (B) O:>n ca.rác1m' proviI:ll.OIml y la obliga.d6n de re:ln. te apareciese o se acreditase su exiffLenci~ 5e8 (1V1'ql.iel'1; ~
t8p setenta. y cinco cénl!mos mensull>1P¡;, m~ la. mitad,de ~ al »taio las ea.ntldadf'S p6relbklas si e' calla'ln" tI lugar en que resida.
~ ilWl188 romo aguinakIo en El mes ~ diciembre de teA~ o acreditase su existencia., sea. cua'qul.era Madr·id. 5 dc ,julio de 1924. El Genera.l Secretarlo,
ea$ afio, l'EIlp(clt...~ iD> hij!lB~~ ftI.~ (m qne ~14 a contar de 11\. fecha. en q~ el , Luis G. Quintas.

se.ma •••••••• 'IAIdo8io 0udI. CablI11ero ••• , •••¡Padre.'" Otro,]osE Oai:cf.a Corndló •••••••••••••••••••

A1icuite.• ••••••• , V"1IfaIl:& Vúro ~.......... Vittu:... Corneta, Antott.lo 6lIerra Jftle1; ••••••••••••••••
~_ ISohaiot:-adioC-.dO.............. C>A¡ _ P.dro"- ~.
U&LQ~ _ _~ "'...... .......Rl!.,• .ov uv ~ ~ ez •••••••••Z _lA ~ .
~ ·IJ.on:ua entando Me2:q'tlita ••• ·lloúdie.... Otro, InOc<meio CM<> Heru.a.ndo•••.•••••••••••

Biatgos ••••••••• O.-asiacla Dio Sc1:tmo••••••• ideal••,•• \ Cabo, 140116~ Dio ••••••••••••••.••••.
~ e.- Olu:t:la litOlll::lpu••••••• ... _ otro. AntonIo 0Wa RodrJit¡ez 1 .. .

p
P
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e
Parte no oficial

COLEGIO DlI IIABl.l. ORIS"T'IH.A.~
.ALANCE correspondiente al mes de .0 de 11)24. efectuado en ei cUa de la fecha, que ae publica en eumplimiCSlto

alo preTenido en el arto 22 del reglamento o1'finico de la Aaoclación, aprobado por real orden de 3 de diciembre ie
'908 (C(}ill:d!h LlgizWi,,;, núm. 227).

~
Generales en diferentes situaciones •• • 127 l

Socios •••••• Jefesyoficialesenidemid ..••••••••• 9,850 TotaldesociOS:ló.971. ~

I Suboficiales, llaIgentos y asimiiados ••• 6 994

:J3: <..... JB ::m :E'I. Cts

------------~_.

ENIJ~ Cfl Ca}., "gú " dlícJU •••••• 1.161.827 Cl~

ltxistencia anterior según balance •••••• 1,145.602 24
Por el i!I?porte de las cuotas de s"scrlp-

ciones de los señores Gener~es, l"'''s,
Oficiales y tropa (cllllles de~ categt ria
en activo, reserva y demb situaciones
del mes de jUlio... 76.168 20

Por consignaCIón dt'l Estado al Colegio, y
del mismo para empleados y sirvientes. 52.974 92

Por .id. dd id al id. en julio (~ O. 2. de
junio de 19:.13, D. O. mim 139) y para giS'
tos ger ' fales.............. 11.517 oa

Por abonarés extendidos en el mes de julio
pc:ndientes de pago .• , •••••••..•• ,... 23,946 9S

Por intereses pal-el del Estado vencimien-
to 1.0 julio.............. ..... ...... 8.198 75

Por ganfl.ndas de imprenta Colegio ñltimó'
cuatrimestre •• "•• ,. .. "..... ....... ..... 6.147 73

Por importe del donativo do la disuelta Co-
aúatÓnlnfofmativa local de Madrid..... 5.982 '15

Por el importe del presupuesto del Cole
gio de varones. l':n el mes de }nllO
de 1924 " .. lt.... .. .

Por id. id. del de niñas, en el mismO' mes ••
Por id. del id de pensionistas de ambos

sexos en id ..
Por un car~o contra Asociación, por varios

conceptos .. 1It .. • .

Por lo abonado a la Caja Central pO!.' libo-
Rnés pll¡,!lIdos a Asociaci6n •• • •••

Por un cargo de la idem id. por gaMOS de ,
giro••••.•••• , .

Sttma ellu1.bet •••••• , •••
ldem el dIbe ••.••••.••

!4·35~ 73
1~.347 20

82,002 75

II4 So

:3 20

SIMftI•••• , •••• •'••• ; •••• 1.330.$48 56

En tnetAlico •••••••••••••• •..• • • • • • • • • .. •. :
Valor efectivo en la feclaa de compra del'

papel del E.tado, al 4 porJeEl inte1':ler
propi<'.dad de la AllOclacloo, depoaitadIJ .
en el Banco de Espada ••.••• , • u •• , ••

Carpeta de car¡oa contra 101 dOfl Cillegios.
Carpeta de abonaréa peadie:ntelt de cobro ,

de la Caja Central ••••••• ,. • • •• .., ••.
En la cu~ta corriente de la ¡dem id ••••
:En l. id. id. del BaBeo de &p6i'M. !tllCtll'8a1

Toledo.. , ,.

S1lIRtII ,. .

1·7411 9!S

731• 11)5 o1
)611.lO6 S9'

';2.081 15-
114·437 S~

So.263 5lo-
1.161.827 .,.

•
"
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f!:STADO llum~rico de los Huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha.

l" '0.011 1). LO' t¡¡.)U••ul

o t"i W C'OKO l'UII"'"'' "" ~!.. =l- 1Il 8:g:... 1 1'" ~ <l ;; ti13 'ti-

~
~~ TO"r.AL.., tI~ .. : .. : f.. 0 i: • e : .

r~
i : o : !! : "_ l>o

--=..L.:..:.. - - . , . ,
,

fiuertmu .....J
ll"..xlltencia en l,ll"l1e julio de 1!24" 453 :;11 35 17 16~ SI 22f. 1, 21 5

Alta•••••• ~ . .. . Il 4 S > 18 .. 6 44
Su•••• ,.' -464 - --- -275 40 17 182 SI 230.~Li .Bajas ..... ,*.".

_.- - - - - ~.. .... . , 4 5 7 .. :2 5 20 43
fQuedan para 1.° de de agosto 1924,. 4 60 ...!12- 33 17 180 4G 210 1.216-- - - _. --- -

\Existencia en 1,- de julio de 1.24 ••. 600 261 23 .. 155 .. 180 1,219
. Alta... , •. ., ..... &lI ••••• Il. 18 2 3 .. 33 .. > 56

Hl1érfanas •• .{. Su.......... - - --;6 --- --- -----.. 618 263 .. 188 .. 180 1.275I Bajas ........:•••• _ao •••• -10"-8 - - - ..- 3 8 --6 .. " .. 62
Quedan para 1.0 de agosto de 1924 ••• 6.8 255 20 .. 188 .. 142 1.21 3

~'68-~; -- --- -- - -
Ililf_ ...... lRft '" n:!Itft. 1.° de agosto de l02(. ... e3 17 368 46 3"2 2.424

NOTA.-ExilSten depo!ihda.s en la ASOCIación, a dlSposicllSn de sus dueñns, las srguientes :ibretas del Monta
de Piedad" Caja de- \!lQ1TOlS de Madrid, que le entregarán con la suficiente justificadón de personalidad: D.- Ade1aida
Córdoba B:acalnna. D· Esperanza FraDcolf .Agultdo, v.a Blanca J D.- Adelaida Cadejo Zucarino. D." 'Blanca Valdajos
Moure y O,· Purllicaciól'l Seljas Mllrtfnd.

Han dejlldo d" remitir las cuotas los cuerpOl'l 'Siguiente-: Re~mienlo": R~y, 1; QuellaDo, 4\i Vad Ras, 50; Mahón, 63;
Grupo F. R. l. de Lltrlll he. 4i Mehal-la 1111i6a"a <1e Tt'tuá", li Mehlll-la Jalifiana de Xduen, di Batll\lonea: Flgueru, 6;
instrucción; Zona": Madrid, li Huélva, 8; ( órdoba, 'P; MAlag~, I'i Va.encia. 13; Yurcia, IOi Barcelona, 18i Coruda, (2;
Pontevedra.45i Lt'n ·rle..; Gran Canaria, La Palma, Ibiza, ColegIO bu~ellno" de 'a Ouerra, Co:eRio Prep~ratorio de Cór
doba, Aviación Mili'ar, Retlradoll por GuerrA en Ct'uta Caplt.nta Heneral de BII..ares. Comandancia Gene~"l de M~ll
na, Comandancia General de Ceu'a, 8:. M. YOi<l'lonib es. Grupo Ocdd-Dtal Gran Canaria, Pdglldurh tle Haberes de la
2,& reglón, Oieponib e y Rl"emplfuo de la .2 • rel!ión, Pagadurla de H.b-rt'.8 ele la 3,- reg ón, Oisp nible 'y Rel"mpazo
de la <4" región, Pal(. 'urla de Hab..r..s de la 5.- r gión, Pag'du~ta de H.bere'l de la 6,· región, Gen..rales de la 7,- re
(llón, Pagadllrh dé H'lbf!rel de la 8,· r"Rió·, Pa\ltadurla de Paberea de Melilla, Pagaaurllt de Hab·rea de Ceua,
t'agaduría de Hlberes d" Larache, Pa¡adurla de Haberes de TenerJfe, Pagadurfa de Haberea de Las Palmas, Pa¡adurla de
tlab..rea de Balt'ares. .
\;ro .:Tolede • l di" Ill(000to ele 1"4.-ltl comandante Secretario-Depositario, Félix 5antamarla.-V.O B.o-ltl Oenc-
l'al.PreIlidente, eatnlags. .



SErCION DE ANUNCIOS
Sábada ~ de septiembre de 1924 Tomo llI.-D. O. nñm. 199

al

PURO:ANTRB
DEPURATIVAS
ANTISEPTICAS

T
ANTffilLlOSAS ,

REGIMIENTO CAZADORES DE VILARROBLEDO y 448 morrales de pienso, se hace púMioo a fin de que
23." DE CABALLERIA los constructores que lo dE';>een puedan presentar mode

la:: y pl'Opo~idones hasta. el día 4 de octubre. v, rlikau-
Necesitanoo adquirir este Cuerpo 300 pellizas para.... do dieJ:Io con, urso con arreglo a las bases siguiente".

tropa, IIJA>delo reglamentario para el Arma de Ca- 1." Las prendas sel'án puesta~, J,ihNS de ':oQ¡¡ gusto,
ballena. se hace saber para que los constructores ~n el a:macén del CueqlO en esta plaza.
que lo deseen puedan presentar mode;~ y proposi- 2.0. Los precios q.ue se esfpu'en se mantendrán hastn
ciones hasta el día 20 del próximo mes de septiem- la comple'!3 entl ega Ñf' 111.<: pl'f'nñas y se !;.l.pl€lS1l.rá el
bre, en cuyo día y hora de las once, se reunirá la tiempo máximo en que se efectuarán.

3.0. L'tt n.'misión d~ los m deos y devo'ud6n, como
Junta económica del regimiento para su examen y el pagu del preStute anu&:io, sCl'á de cuenta de los
adjudicación al que reúna mejores condiciones, de- ({)n"'tllldor~.

blendo tener presen~ que 188 prendas han de ser 4.0. El pagx¡ se E',fc-etllará por riguI'Ol'() turno de acre-
puestas en el almacén del Cuerpo, libres de tQdQ Cflores, con· arJE'g~o a lo que preC(>p' t:ifl la real orden
¡¡-asto, siendo de cuenta de los mismos la devolución de 13 de 0<:tubr0, de 1917 (C. L. núm. 209).
de 108 modelos no admitidos; en tales propooic,ones 1 VilJ.afranca del Panadéi 25 de ~'sto d. 1924. P. 4-3
harán constar que el precio que se estipUle se man- '1 - ','--.. "~-~_- • _

tendrá durante el tiempo que se empl~ en servir
la construCCión, no pudiendo ser alterado pOI:. caUSl\! REGIMIENTO CAZADORES DE TAXDIR, 29.- DE
g,1~una. siendo .1(. t.UE:nta tWl adjudicatario el im- DE CABALLERIA
porte .de este anuncio. En el pago del importe de ExistienQo en este cuerpo ~tis vaC8J1U!S de herradOr
dichaS prendas se introducirá el deacuento del 1,20 de ICI'{;Ol'll cate¡.,"Orin, las eualet-; han de ser provistu

100 d .1 Est-.3 1 con anego al l>Cgame.nfn da herradores, ap:-obado por
por e pa.gos l:U l:l.UO. 1 1-001 ol'<ioll de 8 de juni;--de 1908 (C. L. nllm. 95). 81

Badajoz,. 29 de a~06to de 1924. P.4-2 1anuncia por el pl-esente par:l que los que dClleC'n ocu-
parlas di!<j:tn 8U.e¡ lns;andw; a,' .sef\Ol' Coro'lrl de reo

REGIMIENTO CAZADORES DE TREVINO, 26." DE : glmionto, hasta 01 tira 20 do sept~br-e .:IW6xhno, en
CABALLEHIA I ~ij~Oad~::a.Y hora de las once S(i reu.nirá la Jtmt8. ex~

Nooesitando adquirir e.'St~ Ouerpo 448 satos' de pa.ja. l l,ul'adHJ 26 de agosto de 1924. 3-3

•

I
FÁBRICA DE. CALZADO

FRANCIS'CO RODRIGUEZ GÓMEZ
Los mejores calzados para el Ejercito, conOCidos buta el dla

AI-MAGlAO (o. REAL.)
•

. "t

~~----..;...;..---_........--~----------' .... •
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ComPDti!a Penlnsu:ár de Asfaltos
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sucesores de The French ifsphalt, Co- lImited

FÁBRICA EN MADRID V BARCELONA
PAVIMENTOS DE ASFALTO PARA CUARTELES, DEPÓSITOS, ALMACENES,

PARQUES, fÁBRICAS, ETC.
PíDANSE PReSUPUESTOS

OFICItIAS: lvenién tlel CQnñ~ fIe PEtlulver, Zl y23- Teitnrumns COMPEMDJlS. Telefono-15D

Filtros "MALLIE"
de 1917 (C. L. núm. 209), 'atendiénda:;e finalmente ti. k'tS
instruce:ones que sigu~:

La Los materiales que se empleen ~n la oon'1truc
ción, serán de producción nadonal.

::l.- Del impOltf'. de la factura se d~oontará el 1,2'J
por 100 por impul.-'S!o de pagcs al Estado.

3.- El prcé:o que, sc es ipule. --e mantendrií. 11l1'ln1El
todo el tiempo que: tarde ~n S{'lTirs¡;¡ la construcción,
sin que ~ea cxcu;;a para ele\'ar~e la care:,tía de los llltl.
teria:es, impre\ist<s; los gastos de deV\lluei6n: de loo m.)
dd06 s(·rán de cuenta de los CO'loursllntes.

<l." ~lue ~I importe de los anuncios Jos saú'sl'arán l\

prorrata, nqulIlos a quienes se les adjudh¡ucn las prcl1-
d.lI.'J y .efe« los. .

5." Qne I(~ c<'ollstruc·orc. que, prrsentcn modelos de
IlIS pI'Cnctllll ,v t'fectos q.ue corr'espondcll a l/t.<; l'1I!:ll'Z'M
d~ ('ste Cuerpo en Larnche, lllre¡;entarán du.pllca.dos mo·
delos.

#j." Que los ronstMl.f\t0re8 que no !le les ad 'udlqupn
ninguno de los modr;los prese"ta,fos. del'eri\n retlrl\I'OS
dentr'o dc-l p'1l70 de quInce dfas a partir de la l'echa de
J.a adjudir'acl6n.

Prendas para entregar en el· almac~n de Ceuta
1.350 pllIt'rT('ras ele kakI, 1.9CO pllntuJone.s p,\!:'lII1f1/!1

kllkl. 3200 camisns, 3.200 calzoncillos. ZAOO toallas,
2400 IMi'llH.'J''S de bols'110, 2.350 ('ueJIn'l, 1.350 ~rro;; !le
)lllf!O. 4.t¡() g'I1('rrrrns de pnf!o. 200 ehale~os de nhr·I'·o.
:~OO tll',fí':¡Jol'l'l' ,le cUl'm avellana, sno hol~Els de nS('\<l. 4: O

, i/lrl ill()R, 12000 pnres de a1pRrt!'Eltas. 2.70n pa!'Pl'l de
ool'<'egu1('8 150 ¡rorrn.'1 autrmil"ílitns. 400 trnj('f~ m"nf)~,

'lOO sOll1hrero,; de kakI, 480 Iorrajer'as y 100 pa!iud08
de percha..

DE PORCELANA DE AMIANTO

Declarados regla=
mentanos para el

Ejército

T- por real orden
~,:~'4circular de 29 de

_.J may.o de 1985
(D. O. núm. 119),.,.

Representante exclUSIVO para toda E,pafta
y posesiones espaftolas del Norte de Afrlca.

li2 tamon Lávin y fintiérrez.Solana
~ PARTERO, 1 Y 3. - "EL ANOEL". - MADRID

GRUPO DE INTENDENCIA DE CEUT.A :EleptofJ

Estatuto. y r~glamento de la Institución Nacional de
los flxploradoHs de El!lpafta, aprobado por R-eal Dr.cret"
de 9 de noviembre de 1922 C. L. n.o 457, (apéndice n/ 7)•.

De venta en esta admlnlstrftl(:ión al precio (le 1 peseta ..
qemplar"•

500 pnrtA·l"arabln'as, 900 mOl'1"ales tle C06tlld''', 500 m....
Necesitando adquIrir este Cuerpo las pI'end;l~ y efl'c- cut06. 300 ro1"1't'a,je;; completos, 150 'almahuzlls, 300 lüas,

bos Qe MI'son:a.l y ganado que figuran en 13 r'eloeión que 300' bruzas, 500 morrales de hocico.
l!l.! inserta, se anuou!a, por medio del rll"esente, plll'a qll~ P d t t tI ......
loe ooDlirtructores que de.eren pr,'selJltar modelos '1 ¡:Ir'O- ren as y e ec 08 para en regar en e aNlIIac~n de
poeic1ones lo hagan antes de1 dfa 20 del mes ele !eptiem- este Cuerpo en Larache'
ore pr6xlmo, tenIendo en cuenta que a los que llf; les
adjudiq.ue tod.lil o p.arte de la oonstruec!6n y ten~un I Pre1l~ .
alp:l1n o'MIto p.pndlente en est:as trop.as, .de,iarán e.T! ' 1.000 cnellos, 1.000 gorros de pafio, 200 cl\fllrlfl!'(OS de
co~to de fianza. median1~ reelIJo en' la ca.la del Dupl'- C'Uero avellana, S.Oc O par'('s 'le 1:I.1IJarratas,.1 OOú pare..,
po y con cargo a dltJlo eré:Uo, el Importe del 10 POI' FO de boree,gufes, 1.000 sombr€lrOs de k&lú y 300 poltlinlll!l
de Jo que sume el coste de, 10 que se le contrate, a curo '. de kalú.
depósito eetar6.n también fbllgadc", entregándolo en JiJlect08
et~'lvo en 1... reter!dll. caja, loe demful cpns'l'ru.ctores qUl:I •
'1n tener sume. alguna. por cua.'quier C'Onoopto en P.Rttt.'i 800 motTa.lee de ('Cstado. lOO a1mQha.r:aa, 100 lt1a.s, 100
tropas 1"l!8ulten tavor«lld06 en la adqulshll6n de todo uruz1l8 y 25ú mantas de ganado.
o J)'art~ de lo anunciado; enten1(1ndo~e que lO!! <i~J16sltOIJ Ceuta. 29 do agos;to de 1~24.. P.5-1
referidOll qu~ar~n ¡on 111. raja hasla. la tol!!.l enÚT'f'¡ra riEl
tu mtM'ldu 'Pr~. y etooto! pnra. r~llpondrr. Ctl.SO rIlé
1ncumpllmlento de l&! condlo'ont'8 d(',1 eontl'nto, y que
d.l:"'hu prt'n."IM ., t!'Iferotoe h'!l.n de. 111'1' pueRtn. en 1" ni.
mMen.... de este Cuerpo en e8'a plazll. y en l'El. de Lora.
the, llbrM de todo ~Mto, en en,tre!l'as pareJall ',!! qlli nc"
¡,t.lmente y total entrega. de la 'lliIju"flellr'l<'ín dl"ntrn "lA
tírm:Ino d~ dos ·1l1e.eec, '10 parti'r de esta fechR siendo el
~gc¡ .!)(j.J:t':t'MMgul"QSú turn.o d<e en.trega,' oon a.rrt"glo 11. 10
~.~ 3f.. ~. ~ c1.nula..r dQ ~ de, octubra
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~ ~
E bl . · t d OCondeco_ac1ones. bendAS y ror,.t., d. lodas ~I.. Ü

CASA sta eClmlen"Q e Oau.-·Banderas para rag¡.",:e.,1Ds•. F3j>a. ¡aJlnas '0

JOROANA O
~.~:~:::~S~:~ahsar:.t:~::~.c··~~.::~::sh~n:::i:~:' O

FUNDADA . ::: :a::O":dui:::::s:n~~.:_~.:::~~n;~¡:~:t:s'b:::::

~
EN O'· ~ dos.-Banderolas. Hrdnt"s. bordados y ¡orrajeras. O

~
Prlncipe, 9.-Madrid-Teléfono, 40-38 -Estrellas, números. emblenlas ybolones.-Cor- O

Especialidad en artículos para regalos con dones, galonos y espiguillas. - Espueias. espolines. O
O 18 5 O :: :: motivo de ~censósy recompensas:: :: piumeros y solas, etc., ele,

O~o<::><::::><:::><:::><:::><:::><::><::>o<:::::><::><=><:>:0<:><::::><:><::>0
. ,

n JIIf

•

tu SAliS ~OCH eu...n SIN SONDAi7
ijt OPERAR fs ¡¡retro, próstata, IIJIe
la , ril\ones: Dlflfan ¡51 etirecll8C8lp
rom¡¡aR la pIedra J talpUI:i11i la. 11'1-=
alllsar curan !o, catarros 6 lnitadoe
nes de fa "811ga; calman al momeuta
,. punzadas , horribles álílora. 11
,l1nlr. IIm~¡ando ,. ortna de POlO'
ttunoo. p>lru'cntus, rojizo. J !Se can-
11'•. la~ SALES IOCH no tienen riYli
,., .u aocJóa rapld. '1 ...ura. VeD
tri 111 bODo.t 1eJ mundo. .... CÁP·
SUlAS IOeH cortan en DOS OlAS, 11'
ltHgrc, JoI fluJOI bllDOII'tgllDl lile" .
H ,..... J mudif_ ... cr6Iio-
.-~ -- r 1._'-- flllr ~.•"'............ • . t. ...... 1111 IJAItM ~ t;~¡,-""

...... ti CLINICA MAT OS,
~ren"l. l'..Ije MADRID (E;af".cc
fia1 11 a:alailth• ..,.....

ORIN A: :====: :=::::;::=:=~=:=.:...-. ~

MILITARES 1)
J O S é S á e z 1m a r t i n f I

1

I¡
I

Ciudad Rodrigo, to.-MADRID
Proveedor d la Cooperatha dd ~.linl¡:¡te

do de la Guerra y AcademIas dd Ejército
LA CASA MÁs SUIITIDA y ECOllÓ.MICA EN TODA CLASE óE

-_._- EFECTOS MILITARES

Sables, espadas de lujo y honor, condecoraciones de
todas dast's, eordolh's, galoncs, fajas, fajines, eh;'rrctc
ras drag-onas, c;;eiiitlor,'s, coseos, roscs, l']¡;l('l)tS. som
brero:; Guardia (.ivil, gorras, ba:Jdokras, forra¡cr;:s.
estandartes, bandcras, bastonc. de mando, fllstas, es
copetas y pistolas :lUtomáticas de la~ mcjores lllarc.,s
:: :.: :-: y cartuehcrfa para las mIsmas :-: :.: ::
Correajes, modelo nuevo, de 18, 25, 30 Y40 pta.
Esta casa vonda a plozos ¡::.or mediació,l de la ('oope;.
raliva dol Mini!>lorio do la Guerra. y al contado, hace

:-: :-: descuento :-: :-:

Se garantiza la buena calidad de sus arlículos
Wldanae ca~oiOll)

.,

ESPECTACULOS
PAR\ HOY

Teatro El Cisne (Plaza de Chamberi)

Por la tarde, •La fempran1ca. y .La Vará del Alcalde'.
Por la noche, .L¡¡ Bruja., (n:estreno).

flM-"'~--"·_"'·_""'··_--"''''eo¡;

PRAnCISCO IBA8Et ARAIIBA
C'JROHIi!L RETIRA-OO

'. ,Apoderamientos de militares ..
en IIctlvo, retirados y pensionista.

.. GESl10N GRATUfTA ....

Barblerl, 4,1.°, Izqda. - MADRID
_ ,00·· r-

; :
SE HACEN TODA CLASES 9E

PRENDAS A LA MEDIDA,
SIN PRUEBA,

PARA LOS SEAoRES JEFES
V

OI'ICIALES

ROMAN
11

SASTRE MILITAR..' ..
Calle Mayor, !5O.-MADRlD.-Telét 24-98 M.

PARA TODAS ,LAS ARMAI
Y OfPfND-':CIAI

S! R!MIT-EN MODELOS A
TODAS, AS JUNr.AS

ECONOMICAS '

#



~,.~~~~~!:2 i
Cooperativa del Ministerio de la Guerra

a ctlr¡o d~l acreditado inttustrial

NlCOLAS MARTIN y NAVARRO
Proveedor de S. M. el Rey y AA. RR.. de las
Academias Mllltares Y de esta Cooperativa

Premiado COl! las más altas recompensas e."l varias exposiciones
nacionales y entranjeras, y 'COndecorado por méritos Industriales

CIlU varias cruces
M, Aremü. M,.-Teléfono 14-13 M.

MADRID
No comprar sables, condecoraciones, correajes, ceñidores, fajas,
fajiues, cascos, espuelas, upatlnes, bandoleras, banderas, estan
dartes, dragónas, portaguantes, bastones de mando y cuantos
efectos militares se neceSIten, sin antes visitar y consultar precios
y calidades d· ..sta sección que es la única que tiene precios fijos
y que pnede garantizar la buena c..alidad de los dectos que e"p~
de y qae en los pagos al contado hace descuentos MilO al 30 por

100 sobre los precios mareados en su catálogos.
Esta acreditada casa, la mejor surllda de toda las de sn dase y la
preferida por los $..res. Generalu, Jefes y Oficiales del Elércit¿, fa
brica como ninguna otra, por su t'specialidad, sables d.e honor y

dr:más ekctos 'tspeciales para regidos con motivo
de ascensos y recompensas.
,NO OLVIDARLO

NaCOLAS MARTIN
14, Areaal, 14.-Teléfooo 1*-13"

MAOHIO

w::===========fH
HEUIMIENTO DE LANl'EHU,s 1)l!:¡.. REY 1.0 J)l!: IJA~

BALU;RIA

de las O~ de la mafi'ana, se ~u;nirá la Junta t&.lnioa.
del Cuerpo. para proceder al examen cte los asphantes.

CiJUpamento de Cal'8.lJanch.l 29 li. a~ de 1924.
P3-3

D1l {mUDAD PARA TODOS tOS OFICIALES

CWrecdoaea 1 penu paral" faltalI 11.tetitM 1II1B~-
<on ure¡¡;lo ll1 Códieo de lllslid. JU.lltar, poc 7.::

Federico Oarcla Rivera (del Cnerpo de e. M.)
AatoriJIulll SI2 publle.te16n por Ro O. de 10 de jll.llo de I'a:. (D. O. IIb, Ult

Con la repretentsclólI lri1lc. de las ~IIU

Necellltando adquirir ('Ite re¡'ml<'nto las pI'I'n(lM de
vcsut4l.rlo que S6 rela, jOIl~tn a el,ntinu.aeI6n, l'e hn¡;e pü~

hlico lo fin de. que los tOn"tl uptol'llS liue Jo d'scen !lu,'~

dan prescntar modelos y plupcsi,,'vncs hasta el dia 15
de septiembre pl'Óxlmo, en CUjO dtll. .a las ooce Uu la
mafl.ana, se reunirá 1" Ju nta ecr'n6111h a l¡'llla su ltdj:.t~

dic.ad6n, bajo las bases siguiel.tes:
L" Los maler'lllks em,ph'lluc)s en la c'()nstrU'cc16n hal.

de ser prl.'Clsamente de constrllt'Ción nac·ional.
2.a Las prendas que sp, eitn n sCl'án pues-as, :Ihrc"

de todo gusto, en el rl'pu~t.() del CUCI'flO d<' esta ha a.
3." Los predos que se csl,ipulcn se. mantendrán l~UWI

la completa ('ntl'C'ga de las prendas.
4." La remisi6n y dcvoluc'6n de los modelos <;el á

d~ cuenta de los (orv;tl'loctol'CS.
5." El pago se hará por l'ig,UTOso turno de llcr('edo~

res y fechas de l'ntl'egn de' las pl'endn.<;, CIl f'l repIH''lItI.
6." Depcll:;itará c,n la Caja del Cllt'rllQ ellO por 100

del Importe total, como fianza nI cumplimiento Je 1tl

que o/rece y que será perdida en ea..;;o de in{Jump1imien
to por parte de les oonstru'CÍorcs.

7." El im}Xlrte de eRte anun(,io Rerá slltlsfel'ho a 1,ro~

rra.~ entre los adjl'dicatar';os, estando su ietos al de,<;-
Clli;IlIto d.911,20 por 100 por paree i.l Eet.'8.do. .

Pren.«as que se attan

Trajes de kaki completos, 300; gorree pa.f100, 200; ta~
patos (pare:;), 800; camis8.l'l. 1000: c1l17.('\nc'1!0i\. 1.000;

paflueloe, 1.000; toaUlUl, 1.000; túrmas, ;1.00G; 'Cet11doraa,
,200; bo~eas aseo. 200; cuchara!', 2vO; el alilt'OsalJrl¡o,
120; correas espue;la. (pares), 521; CO:nWIl. de cuero
para sable, 246.

Zara.goza. 29 de q~to de le24. P 3-3 .

GRUPG DE OABALLERIA DE TNSTHUCCTON....,
E:rletiendo en Me Crupo des p'Laz!U! vacant08 de h~

l"ractor de teroora eatC'illl'h1., las cunles han de ser pro.
TIstU con lI.J."l'Clo A lo dlapuesto em el rt'11..mel'ltG de
horr:a.dorel apro)jado por l'eal o!"len de lil l.e juuio de
1918 (O. L, n11m. 91!l)', se anuncia por e.J. pre>;en'e para

. que los qua deseen oCllJ)arl,as dln1jan SIlS Inela:al'1as al
t,enient. coronel primer Jefe del mismo, hasta el <!1a
20o.1l'rCxÚ1le w,ee dAl aeptlembre, ~ncu.¡o aJa. y hor'¡¡'

PrecIoI! poeta.

Del mlImo utor, .\Iterael6ll ele orela D1IIbllco lf!11ado ds 0MIrr.
f'lCldl.ldes de lu atltoridades mUrtal" en caso de alll1ll& <.

1:.' EDICION

PredOI 0'6(1 ptIM1Q

t...... ..... toll de Yerdadera IItllidad, ya que por Itll redl:lddaa d.IIHI.li:!t..
pueden lleVarle Iltmpre el! la cUlera.

Los pedidos al aUlor: Capltanla Oeneral de Cerarlal. acompanand/) .1
Importe en ¡ira pOllal, sello. u olro medio de lácll cobro.

tJrOfsflafll. Uó c.lt11 'J t rü,.'
be na PUCtiW a la venta .la nueva cOJ.don, al ti!" 10 de 1 p".

lela", MI_ ¡Jl:U1{1t'" o1t.DI:n na,;ClI\(, en lit aamiIustJt, IOn di lIa
ODl... Uf' lo... PC'Dorr· Salinas y Be¡:dtelt Bola, 11 le¡undo.

IfLASBEilCAsiN~i6
g y LA SOCIEDAD NACIENTE
O POR ftRNÁNDEZ DE ROTA,
0, COMANlJANTE DE E. M.

O
r<cladonc!! cntre Ejt'rcito y pueblo¡ reorganización del
Ején.:itQ y estudio dc estrategia y táctica, con enseñat1~

Ó las guerra mundial. .
<:¡ INTtRE8MnlsIMA.-RP.COMPEN8ADA DE REAL ORDEN

O
Prcclol 15,150 peletas, '1 por correo •

<} <> <>
°0 ¡SALVE~tOS AEsfA~AI, DPI. MISMO AUTOR.-In·

krcsnntes C'Ollr'~rellrias rara la tropa. Uti1fsima en 109

O
cuartc!es. Recomendada ele R. O., Yrecompensada con

cruz M~rito Militar.
Precio: 1,1150 pesetas, y por correo 1,_0

t:0Cll'JOS: Libreri. Rlvadeneyra, Oran Vial.8, Y a nom:l1l'e
del autor, Depóalto de la Guerra. Madrid.

c:::::>o<::>O<:::>O<:><:>o<::>cx::::>o<=>o


